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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias 09008615

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química Avanzada por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Química

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Saúl Vallejos Calzada Coordinador del Máster Universitario en Química Avanzada

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gonzalo Salazar Mardones Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258744

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química Avanzada por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química

CAMPO DE ESTUDIO

Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 0 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Nuevos Materiales 45.

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales 45.

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008615 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/master-en-quimica-avanzada/informacion-academica/normas-de-permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos, los principios de igualdad de oportunidades y la
diversidad de sociedades y culturas, con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia, atendiendo tanto la igualdad
entre hombres y mujeres, como la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a los estudios de Máster se regula por lo establecido en el Art. 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio. El artículo
único del RD 861/2010 establece que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario
oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Su-
perior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Además, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Además de los requisitos generales descritos en el artículo mencionado del Real Decreto, para la admisión en el Máster de Química Avanzada se es-
tablece que el aspirante ha de poseer una formación universitaria a nivel de Grado o Licenciatura en:
- Química o Ciencias Químicas.
- Ingeniería Química.
- Farmacia.
- Física o Ciencias Físicas.
- Biología o Ciencias Biológicas.
- Bioquímica.
- Biotecnología
- Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Ciencias Ambientales

La Comisión de Máster estudiará el ingreso en el Máster de estudiantes con formación universitaria diferente a la especificada en los puntos anterio-
res.
Los estudiantes que deseen cursar este Programa de Máster deberán remitir en el plazo que se señale al efecto el impreso de admisión al programa,
que se recoge en la página web del Máster http://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/admision-master/admision-master-univer-
sitario-en-quimica-avanzada
Si el número de solicitudes válidas de admisión supera al máximo de alumnos, la Comisión de Máster realizará una prelación teniendo en cuenta el ex-
pediente académico. Se reservará, en todo caso, el 50% de las plazas para profesionales en activo. A su vez, la prelación entre profesionales se reali-
zará a partir de la suma del promedio del expediente académico que da acceso al Programa y de la valoración de méritos profesionales, asignando un
punto por cada año de trabajo o fracción, con un máximo de 10 años valorables.

Una vez estudiadas las solicitudes y teniendo en cuenta los criterios anteriormente expuestos, la Comisión remitirá al Decano, a través de la Secretaría
de Alumnos, un informe de la puntuación obtenida por cada aspirante. El Decano enviará carta de admisión firmada a los aspirantes que hayan obteni-
do las mejores puntuaciones en el proceso de valoración de méritos, hasta completar el número máximo de alumnos en el Programa. Posteriormente
se asignará un plazo para realizar la matrícula, junto con una contraseña por si ésta se realizara por Internet.

La Comisión de Máster que estudia el ingreso de los estudiantes está compuesta por:

- El/la Coordinador/a de Título, que ejercerá la presidencia y designará al secretario de la Comisión de entre sus miembros.
- Un/a profesor/a representante de cada uno de los Departamentos con docencia en el Título.
- Cuatro profesores/as, con docencia en la Titulación, en representación proporcional a los créditos impartidos por cada uno de los Departamentos con
docencia en el Título.
- El/la Delegado/a de alumnos de cada curso del Máster.
- Un representante del Personal de Administración y Servicios.

La Resolución de 3 de noviembre de 2009 (BOCYL Nº 219, 16 de Noviembre), de la Universidad de Burgos, ordena la publicación de las Normas de
permanencia en títulos oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos. Además, en esta resolución se de-
fine el estudiante a tiempo completo y a tiempo parcial, pero además se define el estudiante con matrícula reducida cuando se matricule en cualquier
año académico de entre un mínimo de 6 créditos y menos de 28 créditos. Este tipo de matrícula debe solicitarse al Decano, durante el año académico
no podrán autorizarse cambios en la modalidad de matrícula.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Al iniciar la matrícula, a los alumnos de nuevo ingreso se les asigna un tutor entre los docentes que aparecen en la lista del Programa de Tutores del
Máster. A partir de este momento, es el tutor quien se encarga de la orientación y seguimiento del alumno durante el transcurso de las enseñanzas
del Máster. Durante el proceso de matrícula los alumnos pueden encontrar información relativa al proceso tanto en la páginas web del Máster, http://
www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/matricula/matricula-de-master como en las secretaría de la Facultad de Ciencias.

La Facultad de Ciencias, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendizaje, orien-
ta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el sistema de garantía interna de calidad según el modelo AU-
DIT. Este sistema permite comprobar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

El COIE además de orientar a los alumnos de nueva admisión continúa su asesoramiento al estudiante durante su permanencia en la Universidad de
Burgos, poniendo a disposición del estudiante guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como concursos, congresos, jornadas, seminarios,
tiempo libre, albergues, voluntariado, etc.

La Comisión del Máster es la encargada de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones de
acogida, tutoría, y apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En definitiva, se
trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios son adecuadas. Para ello se establecen y
revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, los procedimientos de asignación de tutores y los sistemas
de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo ingreso, la
información necesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos para atender a las necesidades académicas
y personales de los estudiantes.

Hasta este año la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y en lo sucesivo la Comisión de Máster, analizará anualmente los datos relativos al
desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el número de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe re-
visar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendiza-
je, tomando como referencia el número de actividades programadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índi-
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ce de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobando, o ratificando si no hubiera cambios significativos y así procederá a publicar y difundir por
los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

La jornada de acogida y orientación de los estudiantes del Máster que realiza el Coordinador del Máster y los profesores-tutores del mismo permite
que los alumnos conozcan los aspectos fundamentales del Máster. Esta jornada es ha sido muy bien valorada por los alumnos todos los años.

La Universidad de Burgos proveerá, según el art. 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 los sistemas y procedimientos para atender las
necesidades de los alumnos con discapacidad ofreciendo un asesoramiento específico y evaluando, previo a la admisión, las posibles adaptaciones.

El Vicerrectorado Competente sensibilizado por las necesidades de los alumnos con discapacidad trata de unificar todas aquellas acciones y esfuerzos
que venían realizando los profesores, alumnos, para dar respuesta a las mismas. Para ello, dispone de los siguientes programas de actuación: accesi-
bilidad, asesoramiento y ayudas técnicas, sensibilización y formación, voluntariado universitario y área de estudio e investigación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

1 9

4.4. SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

NORMATIVA TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y sus modificaciones, establece que Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto

Con este objetivo se plantea que cada universidad debe disponer de un Sistema de Transferencia y Reconocimiento
de Créditos, entendiendo como tales:

- Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

- Transferencia: inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por ca-
da estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la mis-
ma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención del título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad de Burgos organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimiento
de Créditos en base a los siguientes elementos:

- Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL de 22/04/2009)

- Modificación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Es-
pacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL de 11/12/2014)

- Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación (BOCYL de 26/07/2010)

- Modificación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (BOCYL de 14/12/2011)

- Normativa de reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres de
la Universidad de Burgos (BOCYL de 14/12/2011)
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El funcionamiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
generales de la Universidad de Burgos es el siguiente:

- La Junta de Centro y el Decano deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los
resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conoci-
mientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

- El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado competente los criterios utilizados en los sistemas de transferencia
y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente para que sean conocidos por los
estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de
actuación.

- El Vicerrectorado competente valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora. Además, podrá proponer cambios en los crite-
rios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre los distintos Centros
de la UBU. Dichas propuestas deberán ser atendidas por los Centros, aunque el Vicerrectorado competente deberá
propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar criterios homogéneos y uniformes.

En la reunión de la Junta de la Facultad de Ciencias celebrada el día 18 de noviembre de 2008, se aprobó la norma-
tiva que regula la composición y el funcionamiento de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos,
basada en la elaborada por la Universidad en relación con esta materia.

La norma general de Transferencia y Reconocimiento de Créditos para el título de Máster en Química Avanzada es
que podrán reconocerse las materias cursadas por el estudiante si se adquieren similares competencias y conoci-
mientos que con las materias del plan de estudios de destino.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos es única para todas las titulaciones de la Facultad de
Ciencias (grados y posgrados), y está compuesta por:

- Los Coordinadores de los Títulos de Grado y Posgrado impartidos en la Facultad. Uno de los coordinadores de Tí-
tulo, designado por el Decano, actuará como Presidente de la Comisión.

- El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de Estudiantes.

- El Secretario Académico, que ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión, dando fe de las actas y acuer-
dos de la misma.

- El Jefe del Negociado de la Secretaría de Alumnos.

- Un estudiante de cada una de las Titulaciones existentes en el Centro.

Las funciones de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos son:

- Resolver las peticiones de los alumnos de las titulaciones de la Facultad de Ciencias en materia de Reconocimien-
to y Transferencia de Créditos.

- Proponer a la Junta de Facultad los criterios, procedimientos y sistemas de adaptación entre títulos.

El período de vigencia de esta comisión es de cuatro años, renovándose con la renovación del Equipo de Dirección
del Centro.

El funcionamiento de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias es el
siguiente:

- La Junta de Centro y el Decano deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los
resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conoci-
mientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

- El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado competente los criterios utilizados en los sistemas de transferencia
y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente para que sean conocidos por los
estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de
actuación.

- Esta Comisión se reunirá cuando existan solicitudes de valoración de créditos, de la manera que se determine por
la secretaría del Centro, o a requerimiento del Decano.

- El alumno solicitará en un formulario normalizado las asignaturas y/o materias que quiere que la Comisión evalúe
para su transferencia y reconocimiento, indicando, si así lo desea, las asignaturas y/o materias a reconocer. El for-
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mulario incluirá el nombre de las asignaturas y/o materias, el año académico, la Titulación y la Universidad donde las
realizó, y se indicará, así mismo, la Titulación en las que se desea el reconocimiento.

- El alumno deberá entregar, asimismo, copia sellada y firmada por el Secretario Académico del Centro correspon-
diente de los programas de las asignaturas y/o materias objeto de solicitud de reconocimiento y transferencia, así co-
mo certificación académica acreditativa de haberlas superado. Los alumnos que soliciten el reconocimiento de asig-
naturas y/o materias cursadas en la Facultad de Ciencias están exentos de este requisito.

- La Comisión estudiará la solicitud y realizará una propuesta justificada del acuerdo sobre el reconocimiento, tenien-
do en cuenta la normativa de la Universidad de Burgos, que trasladará a Secretaría de Alumnos para su ejecución.

- La Comisión podrá solicitar, si lo estima conveniente, informes, no vinculantes, a profesores y/o Departamentos so-
bre la pertinencia de determinados reconocimientos.

- La Comisión podrá establecer tablas para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudios.

- La Comisión podrá redactar normas de funcionamiento interno.

Toda la información relativa a la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en el Máster en Química Avanzada se
encuentra recogida en la página web: http://www.ubu.es/master-en-quimica-avanzada/informacion-academi-
ca/admision-matricula-y-reconocimiento-de-creditos/transferencia-y-reconocimiento-de-creditos

Serán objeto de reconocimiento de créditos, los siguientes supuestos:

1. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES

El reconocimiento se realizará conforme al procedimiento y criterios establecidos en la Normativa de reconocimiento
y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en: http://
www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normati-
va-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Como se indica en la propia normativa, es posible la realización de tablas de reconocimiento. Sin embargo, dado el
reducido número de estudiantes procedentes de otras titulaciones, lo que se realiza es un estudio pormenorizado
de cada uno de ellos. Los alumnos, previa a la solicitud de transferencia/reconocimiento, contactan con el/la Coordi-
nador/a del Máster que les asesora y les da las indicaciones oportunas antes de pasar la solicitud a la Comisión de
Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

No es necesaria la adaptación mediante tablas de reconocimiento de los Planes de estudio previos del Máster en
Química Avanzada actualmente vigente en la UBU, ya que las diversas modificaciones del mismo han mantenido
tanto la estructura general como las asignaturas que lo componen.

2. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se realizará conforme al procedimiento y criterios estableci-
dos en la normativa general de reconocimiento de créditos de la universidad y la normativa específica de reconoci-
miento por experiencia laboral: Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional
acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos (Publicada en BOCyL 14/12/11), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-gra-
do/normativa-para-el-reconocimiento-de-creditos-por-experiencia-laboral-y-profesional-acreditada-en

Texto de la norma:

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2011, aprobó
la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Máste-
res de la Universidad de Burgos.

La Disposición Final de la normativa establece que ésta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de Castilla y León».

Por tal motivo procede su publicación, por lo que esta Secretaría General ha resuelto ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y pro-
fesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.
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Burgos, 30 de noviembre de 2011.

El Secretario General de la Universidad de Burgos,

Fdo.: José María García-Moreno Gonzalo

Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres
de la Universidad de Burgos

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:

Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconocimien-
to académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del total
del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la obten-
ción del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por ense-
ñanzas universitarias no oficiales.

Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisición
de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.

El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de la normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada por
el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la Uni-
versidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comisión
podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por títulos
afines.

Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comisión
podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los crédi-
tos correspondientes.
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El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a efectos
de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento por
experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia laboral
y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contempla-
das en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia laboral
y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de experiencia
por cada crédito.

Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán publi-
carse en la página web de la Titulación.

La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la experiencia
laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas que ga-
ranticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos corres-
ponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social,
del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá cons-
tar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o
certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción
detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el inter-
valo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las
competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde
hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las compe-
tencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay en la actualidad Títulos Propios en la Universidad de Burgos en el ámbito de la Química que pudieran ser re-
conocidos en el ingreso a este Máster en Química Avanzada. En caso de que se incorporase algún estudio de este
ámbito se estudiaría la posibilidad de reconocer o convalidad créditos por parte de la Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales

Seminarios

Tutorías

Trabajo en el aula

Trabajo en el laboratorio

Realización de pruebas de conocimientos

Preparación y defensa de memorias

Trabajo no presencial

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Estudio de casos

Discusión de casos

Aprendizaje basado en problemas

Exposiciones

Debates

Resolución de cuestionarios, ejercicios y casos prácticos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de trabajos en grupo

Evaluación del trabajo en el laboratorio

Pruebas de evaluación individual

Entregas correspondientes a la resolución de cuestionarios, ejercicios, tareas

Participación activa en la asignatura

Exposiciones orales

Evaluación continua

Evaluación de trabajos individuales

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Activación de enlaces por complejos de metales de transición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debera mostrar comprensión de:

- la importancia de los metales de transición y sus compuestos en catálisis molécular
- sobre la activación de enlaces sencillos H-H(activación de hidrógeno), dobles O=O (activación de oxígeno),y triples NN (activación de nitrógeno).
-sobre la activación de enlaces C-H, O-H y N-H por complejos de metales de transición y el estudio de esta activación en importantes reacciones cata-
lizadas como la reacción “water gas shift”, el proceso Wacker, “hidration” de olefinas y nitrilos, la transferencia de hidrógeno a alquinos o la hidroamina-
ción de olefinas. Abordando el asunto de la fotosíntesis artificial (reducción catalizada de CO2 con agua).
- la enorme importancia de la necesidad de activar el agua en los esquemas de conversión y almacenamiento de energía solar a combustibles solares.
Describiendo con detalle la adición oxidante de aminas sobre metales como un paso importante en procesos de aminación y discerniendo entre los po-
sibles mecanismos del proceso de hidroaminación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Activación de enlaces promovida por los metales de transición y sus compuestos y dirigida a la catálisis de reacciones químicas importantes. Estudio y
experimentación de casos de activación en pequeñas moléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 40 45

Seminarios 12 42

Tutorías 10 50

Trabajo en el laboratorio 20 40

Realización de pruebas de conocimientos 13 31

Preparación y defensa de memorias 30 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Participación activa en la asignatura 20.0 20.0

Exposiciones orales 40.0 40.0

Evaluación continua 10.0 10.0

NIVEL 2: Química computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar comprensión de las principales ideas y conceptos químicos en los que se basan los  diferentes modelos computacionales utilizados.
- tener habilidad en la utilización de paquetes de software especializados  como Gaussian03, muy extendido en la comunidad cientifica debido a la ob-
tencion de excelentes resultados comparables con los experimentos.
- ser capaz de realizar pequeñas simulaciones computacionales en sistemas de gran interés en la actualidad en Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos teóricos de determinación de la estructura electrónica. Implementación computacional de los modelos teóricos: programas disponibles. Apli-
cación práctica: uso de Gaussian03 para el estudio de sistemas de interés en Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 20 25

Trabajo en el aula 30 50

Trabajo en el laboratorio 60 42

Trabajo no presencial 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 30.0 30.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

40.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales 30.0 30.0

NIVEL 2: Seminarios.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- conocer aspectos de la Química que no se tratan específicamente en otras asignaturas del Máster.
- poseer una visión más amplia y multidisciplinar de la Química.
- tener una mayor comprensión de aspectos relacionados con la calidad, la financiación pública para la I + D, la química avanzada en la empresa y en
centros públicos de investigación, la gestión, la seguridad e higiene en el trabajo, la química y la energía, aspectos medioambientales, la diversidad y
la igualdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios sobre: Calidad. Financiación pública para I+D+i. Seguridad e higiene en el trabajo. Gestión. Química avanzada en la empresa y en centros
públicos de investigación. Química y energía. Diversidad e igualdad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio
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CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos, los principios de igualdad de oportunidades y la
diversidad de sociedades y culturas, con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia, atendiendo tanto la igualdad
entre hombres y mujeres, como la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 125 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

25.0 25.0

Participación activa en la asignatura 25.0 25.0

Exposiciones orales 30.0 30.0

Evaluación de trabajos individuales 20.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas avanzadas I: técnicas de rayos X y espectrometría de masas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- reconocer la función de los distintos elementos de un espectrómetro de Masas.
- saber aplicar la técnica de Espectrometría de Masas al estudio de un material.
- ser capaz de interpretar la información obtenida por EM.
- ser capaz de valorar la aplicación de la difracción de rayos X en el área del análisis estructural de compuestos sólidos.
- saber aplicar la EM al estudio estructural de diferentes tipos de compuestos orgánicos e inorgánicos.
- demostrar habilidad en la realización de experimentos de difracción de Rayos X para obtener información estructural sobre sólidos cristalinos y amor-
fos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura abarcará los aspectos básicos de los métodos, sus alcances, diferentes metodologías, innovaciones, interpretación de espectros de
masas y de diferentes difractogramas y aplicaciones en la química inorgánica y orgánica, ambiental, bioquímica, toxicología, petroquímica, medicina,
química de alimentos y productos naturales de la espectrometría de masas y el análisis mediante difracción de rayos-X.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.
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CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 94 34

Seminarios 13 69

Realización de pruebas de conocimientos 8 25

Preparación y defensa de memorias 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

30.0 30.0

Participación activa en la asignatura 20.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales 20.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas avanzadas II: resonancia magnética multinuclear, resonancia paramagnética electrónica y magnetismo molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe:
- demostrar comprensión de los fundamentos, conceptos, límites e ideas esenciales de las técnicas.
- ser capaz de diseñar sistemas y experimentos apropiados para que pueda aplicar lo aprendido a su campo de investigación o de trabajo.
- poder interpretar los resultados obtenidos y, si fuera necesario, rediseñar a partir de ellos nuevos sistemas y/o experimentos que transmitan una ma-
yor información.
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- demostrar comprensión de los factores que afectan a las propiedades magnéticas de los sistemas.
- saber diseñar sistemas que presenten determinadas propiedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espectroscopía de resonancia magnética multinuclear (RMN). Magnetismo molecular. Espectroscopía de resonancia paramagnética electrónica
(RPE).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 83 37

Trabajo en el laboratorio 27 37

Realización de pruebas de conocimientos 15 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 9
56

01
62

44
77

30
17

17
60

54
95

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956016244773017176054959


Identificador : 4314090 Fecha : 14/01/2026

20 / 61

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 10.0 10.0

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

30.0 30.0

Participación activa en la asignatura 30.0 30.0

NIVEL 2: Síntesis, modelización y propiedades de complejos organometálicos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:

- ser capaz de aplicar los conocimientos y métodos en síntesis de complejos organometálicos

- demostrar conocimientos de distintos tipos de técnicas instrumentales y sus límites de aplicación.

- tener habilidad para abordar la resolución de problemas científicos relacionados con la investigación estructural.

- tener habilidad en el manejo de técnicas instrumentales empleadas en la determinación de propiedades químicas.

- demostrar comprensión de los métodos teóricos relacionados con programas de modelización molecular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Síntesis de complejos organometálicos: métodos y caracterización.

- Métodos computacionales y modelado molecular en complejos organometálicos.

- Determinación experimental de propiedades químicas: estudio ácido-base, estabilidad, interacción con otras moléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula 25 50

Trabajo en el laboratorio 80 37

Realización de pruebas de conocimientos 20 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Evaluación continua 40.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Nuevos Materiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicación industrial de nuevos materiales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- ser capaz de valorar la amplia gama de aplicaciones y posibilidades de los materiales polímeros, así como la gestión de los residuos que se generan
en cada caso.
- poder proponer la utilización de determinados recubrimientos metálicos adaptados a exigencias concretas.
- tener la capacidad de seleccionar el sistema químico de almacenamiento de energía adecuado a casos reales.
- describir los aspectos relativos a la fabricación industrial y el procesado de los materiales poliméricos utilizados en los distintos sectores de la activi-
dad industrial.
- reconocer e identificar la naturaleza del polímero constitutivo de un determinado objeto o componente existente en el mercado.
- saber planificar alternativas viables para el tratamiento y reciclado de residuos plásticos.
- seleccionar y aplicar sistemas de recubrimiento basados en materiales de naturaleza metálica.
- reconocer los sistemas de almacenamiento de energía basados en principios químicos y hacer proposiciones adecuadas para resolver problemas
reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materiales poliméricos: Aplicaciones industriales. Plásticos y cauchos. Degradación y estabilización de polímeros. Reciclado de plásticos. Recubri-
mientos metálicos. Recubrimientos polímeros. Almacenamiento energía. Pilas de combustible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 73 38

Seminarios 37 38

Realización de pruebas de conocimientos 7 14

Preparación y defensa de memorias 8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos en grupo 20.0 20.0

Pruebas de evaluación individual 20.0 20.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

20.0 20.0

Participación activa en la asignatura 20.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales 20.0 20.0

NIVEL 2: Avances en nuevos materiales I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar conocimientos básicos y aplicados sobre determinados avances de la Ciencia de Materiales y sus aplicaciones en diversos campos tecno-
lógicos como son los sensores, la nanotecnología, los polímeros conductores y los agregados metálicos.
- demostrar comprensión de los desafíos del Siglo XXI en el campo de los Nuevos Materiales relativos al control, manipulación y al diseño de materia-
les a escala nanométrica, materiales inteligentes y materiales biomiméticos.
- tener una visión global de algunos campos punteros en Ciencia de Materiales con incidencia considerable en la industria. - demostrar conocimientos
que permiten establecer la relación entre los procesos de obtención, la microestructura y las propiedades finales de los materiales de interés tecnlógico
estudiados.
- describir los fundamentos de los fenómenos que rigen el comportamiento de los diferentes materiales estudiados y las variables que lo definen.
- saber aplicar los conceptos estudiados a la resolución de problemas relacionados con la determinación de las variables que afectan al comportamien-
to del material y su aplicación en la selección de dichos materiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Electrosíntesis y caracterización de polímeros conductores. Aplicaciones de los polímeros en el campo de sensores. Síntesis y propiedades de mate-
riales moleculares orgánicos. Estructuras nanométricas. Nanoestructuras de carbono. Agregados Metálicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.
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CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 40 50

Seminarios 24 30

Trabajo en el laboratorio 26 38

Realización de pruebas de conocimientos 10 20

Preparación y defensa de memorias 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Participación activa en la asignatura 30.0 30.0

Evaluación de trabajos individuales 40.0 40.0

NIVEL 2: Avances en nuevos materiales II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar comprensión de los principios básicos de las propiedades objeto de estudio (térmicas, ópticas, eléctricas y magnéticas) así como sobre
qué materiales las presentan y cuáles son sus aplicaciones más importantes.
- demostrar conocimiento de los distintos tipos de técnicas para la caracterización de materiales, así como sus límites de aplicación.
- ser capaz de aplicar los conocimientos, métodos y técnicas experimentales estudiados para caracterizar las propiedades y funcionalidad de nuevos
materiales.
- ser capaz de diseñar compuestos que presenten determinadas propiedades ópticas, eléctricas, térmicas o magnéticas.
- saber caracterizar el comportamiento térmico, luminiscente, óptico, electrónico y magnético de un material.
- ser capaz de establecer la correlación estructura-propiedades en cada tipo de material.
- ser capaz de distinguir las características de un material que pueden hacerlo adecuado o no para su utilización industrial.
- poder interpretar, analizar y aplicar los resultados obtenidos en el estudio de un nuevo material y, si fuera necesario, poder rediseñar a partir de ellos
nuevos sistemas y/o experimentos que transmitan una mayor información

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis térmico de nuevos materiales. Principios de fluorescencia. Materiales y sondas fluorescentes. Materiales ópticos, semiconductores y super-
conductores. Materiales magnéticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.
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CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 79 37

Trabajo en el laboratorio 31 39

Realización de pruebas de conocimientos 15 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Evaluación continua 40.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales 30.0 30.0

NIVEL 2: Materiales polímeros: síntesis, propiedades y aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe demostrar conocimiento de:
- la constitución, métodos de síntesis y características de los polímeros sintéticos.
- los métodos de preparación de los cauchos y de los elastómeros.
- las propiedades físicas, químicas y térmicas de los materiales  polímeros.
- los métodos y técnicas de polimerización.
- los procesos de modificación, degradación y estabilización de los polímeros sintéticos y de los cauchos.
- los métodos de procesado y las aplicaciones de los plásticos y de los cauchos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Concepto de polímero. Familias de polímeros. Procesos de polimerización. Plásticos. Caucho. Elastómeros. Propiedades de los polímeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 44 34

Seminarios 24 38

Tutorías 4 50

Trabajo en el laboratorio 36 42

Realización de pruebas de conocimientos 8 25

Preparación y defensa de memorias 9 22

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 25.0 25.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

30.0 30.0

Participación activa en la asignatura 20.0 20.0

Exposiciones orales 25.0 25.0

NIVEL 2: Métodos electroquímicos avanzados
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe comprender:
- los fundamentos de la electroquímica
- las potencialidades de los electrodos modificados.
- las ventajas de los electrodos desechables.
- las posibilidades de utilizar biosensores con transductores electroquímicos en análisis.
- los principios y el alcance de la Espectroelectroquímica.
- el funcionamiento de la Microbalanza Electroquímica de Cristal de Cuarzo y sus aplicaciones
- los fundamentos y aplicaciones de la Microscopía Electroquímica de Barrido
- los prinicpios y el alcance de la Espectroscopía de Impedancia Electroquímica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión de fundamentos de electroquímica. Sensores y biosensores electroquímicos. Electrodos modificados. Electrodos desechables. Espectroelec-
troquímica, Microscopía electroquímica de barrido. Microbalanza electroquímica de cristal de cuarzo. Impedancia electroquímica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 16 50

Tutorías 3 67

Trabajo en el aula 27 33

Trabajo en el laboratorio 52 50

Preparación y defensa de memorias 27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 30.0 30.0

Participación activa en la asignatura 30.0 30.0

Evaluación de trabajos individuales 40.0 40.0

NIVEL 2: Métodos modernos en síntesis orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar comprensión de la importancia del control estereoquímico en el desarrollo de las reacciones orgánicas.
- ser capaz de controlar e interpretar desde el punto de vista estereoquímico las reacciones que lleva a cabo en el laboratorio.
- demostrar conocimiento de nuevos métodos de síntesis basados en la utilización de compuestos organometálicos.
- ser capaz de valorar la importancia de la Química Organometálica como campo de interrelación entre la Química Orgánica y la Inorgánica.
- demostrar comprensión básica sobre la creación de complejidad en síntesis de heterociclos.
- ser capaz de combinar procesos conocidos para encontrar procesos nuevos de síntesis

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reactivos Organometálicos. Complejos de Metales de Transición en Síntesis Orgánica. Síntesis Asimétrica. Selectividad en Síntesis. Estereoquímica
de las Reacciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;
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CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 49 49

Seminarios 45 33

Tutorías 3 100

Realización de pruebas de conocimientos 3 100

Preparación y defensa de memorias 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

40.0 40.0

Evaluación continua 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Productos y Procedimientos Industriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Control y garantía de calidad de procedimientos procesos y productos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar comprensión de la necesidad de una metodología objetiva para controlar un procedimiento, un proceso o un producto.
- demostrar concimiento de la metodología estadística para validar una medida y/o un efecto.
- demostrar comprensión de la metodología robusta, su necesidad y utilidad.
- demostrar conocimiento de las cartas de control, univariantes o multivariantes, su significado, validación y uso.
- saber dar la certidumbre en una medida analítica.
- saber comparar resultados en un rango de concentraciones.
- ser capaz de manejar intervalos y test de hipótesis paramétricos y no paramétricos.
- ser capaz de manejar la metodología de un ANOVA para establecer efectos significativos en los factores tanto si son fijos como aleatorios.
- saber descomponer la variabilidad total de un proceso en la suma de sus componentes.
- ser capaz de construir ANOVAS encajados.
- poder determinar tamaños muestrales adecuados para potencias de los test prefijadas.
- poder detectar datos anómalos mediante las técnicas robustas apropiadas tanto en ensayos interlaboratorio como en técnicas de regresión.
- ser capaz de determinar la repetibilidad y reproducibilidad de un procedimiento.
- poder construir el modelo de calibrado señal en función de la concentración para todo tipo de instrumentación analítica.
- poder construir cartas de control univariante para medidas de centralización y dispersión.
- saber calcular intervalos de confianza para la media, desviación típica y rango para la construcción de las cartas de control.
- ser capaz de estimar la matriz de covarianzas para las cartas multivariantes basadas en la T^2 de Hotelling.
- tener habilidad en el manejo de las curvas operativas de las cartas de control basadas en distintas distribuciones de probabilidad.
- ser capaz de manejar las distribuciones de Poisson, normal y binomial.
- poder construir cartas de control fijando los límites AQL, LQ, AOQL o por selección de la curva característica.
- ser capaz de calcular la curva operativa de un plan de muestreo de aceptación prefijado.
- ser capaz de estudiar heterogeneidad en lotes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acreditación de laboratorios de ensayo y calibración (LECs). Validación de las medidas químicas. Control de residuos tóxicos o prohibidos. Control de
procesos y productos Capacidad de un proceso. Control multivariante. Control analítico de procesos (PAT)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

C
SV

: 9
56

01
62

44
77

30
17

17
60

54
95

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956016244773017176054959


Identificador : 4314090 Fecha : 14/01/2026

34 / 61

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 24 33

Seminarios 8 50

Trabajo en el laboratorio 54 41

Realización de pruebas de conocimientos 12 33

Preparación y defensa de memorias 27 26

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 25.0 25.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

20.0 20.0

Participación activa en la asignatura 15.0 15.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales 20.0 40.0

NIVEL 2: Metodología avanzada de diseño de experimentos y cómputo natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar comprensión de la necesidad de una metodología de experimentación.
- demostrar comprensión de la diferencia entre métodos matemáticos analíticos y métodos computacionales, su fundamento y su aplicabilidad.
- demostrar conocimiento de  algunas aplicaciones concretas del diseño de experimentos y del cómputo natural.
- demostrar habilidad al manejar operativamente las herramientas de diseño de experimentos para el planteamiento y resolución de problemas en el
ámbito de la investigación científica y la aplicación industrial.
- ser capaz de plantear el modelo adecuado a cada diseño experimental que explique las relaciones funcionales entre los factores y las respuestas.
- ser capaz de realizar el plan experimental pertinente en cada caso analizado.
- poder analizar la significación de factores experimentales en el dominio analizado.
- tener la capacidad de detectar y cuantificar la influencia de factores en una o varias respuestas experimentales.
- ser capaz de utilizar diseños eficientes y utilizar la secuencialidad y el bloqueo.
- ser capaz de buscar óptimos en superficies de respuesta.
- poder manejar las funciones de deseabilidad y otras alternativas como el frente Pareto en el contexto del análisis químico, en un proceso y en la fa-
bricación del producto.
- ser capaz de construir diseños experimentales basados en D-optimalidad u otras propiedades.
- tener la capacidad de optimizar en problemas de mezclas con y sin restricciones.
- ser capaz de optimizar sin modelo funcional mediante algoritmos genéticos.
- ser capaz de  construir, entrenar y validar una red neuronal.
- tener la capacidad de filtrar señales para mejorar la relación señal/ruido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Selección de factores. Interpretación. Optimización basada en modelos de superficie de respuesta. Calidad de un diseño experimental. Mezclas. Dise-
ños a medida. Estimación y decisión basada en métodos computacionalmente intensivos. Algoritmos de evolución. Redes neuronales. Métodos de fil-
trado de señales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.
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CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 24 33

Seminarios 8 50

Trabajo en el laboratorio 48 50

Realización de pruebas de conocimientos 16 25

Preparación y defensa de memorias 29 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 25.0 25.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

20.0 20.0

Participación activa en la asignatura 15.0 15.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales 20.0 40.0

NIVEL 2: Métodos quimiométricos multivariantes y multivía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- ser capaz de identificar los métodos existentes para análisis multivariante de datos.
- considerar el análisis de agrupamiento como generador de hipótesis de trabajo.
- demostrar comprensión de la diferencia entre un método de clasificación y uno de modelado.
- ser capaz  de caracterizar categorías mediante técnicas de reconocimiento de pautas aplicadas a datos multivariantes.
- ser capaz de evaluar sensibilidad y especificidad de modelos de clases.
- demostrar comprensión de los fundamentos de los métodos de regresión de dos y tres vías.
- ser capaz de evaluar en qué casos los métodos multivía pueden ser de utilidad.
- tener la capacidad de construir modelos con carácter predictivo.
- ser capaz de seleccionar la técnica de calibrado adecuada a cada problema analítico concreto.
- poder aplicar las técnicas de regresión multivía e interpretar los resultados obtenidos.
- ser capaz de profundizar en las posibilidades cuantitativas de la instrumentación acoplada mediante la calibración multivía.
- tener la capacidad de manejar las posibilidades de las señales de orden dos o superior para la determinación analítica en presencia de interferentes
desconocidos y para las tecnologías analíticas de proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Información química. Reconocimiento de pautas. Descripción multivariante de datos experimentales. Clasificación y modelado de categorías. Relacio-
nes entre múltiples variables y una o varias respuestas. Posibilidades cuantitativas de la instrumentación acoplada. Calibraciones multivariantes para
técnicas de dos o más vías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 9
56

01
62

44
77

30
17

17
60

54
95

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956016244773017176054959


Identificador : 4314090 Fecha : 14/01/2026

38 / 61

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 24 33

Seminarios 8 50

Trabajo en el laboratorio 48 50

Realización de pruebas de conocimientos 16 25

Preparación y defensa de memorias 29 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individual 25.0 25.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

20.0 20.0

Participación activa en la asignatura 15.0 15.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales 20.0 40.0

NIVEL 2: Química verde y desarrollo sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- poseer la capacidad de valorar la importancia de la Química en el contexto industrial, económico, medioambiental y social.
- demostrar conocimientos y habilidades con la que pueda abordar la resolución de problemas medioambientales relacionados con los procesos quími-
cos.
- poseer la capacidad de valorar la importancia de una Química más "verde" dentro de un contexto de desarrollo sostenible.
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- demostrar conocimientos y habilidades relacionados con la utilización de tecnologías alternativas en los procesos químicos y con la minimización de
residuos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de Química Verde. Catálisis. Líquidos iónicos. Disolventes alternativos. Estrategias verdes en Síntesis Orgánica. Aplicaciones in-
dustriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 20 40

Tutorías 7 57

Trabajo en el aula 43 42

Trabajo en el laboratorio 35 43

Preparación y defensa de memorias 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

C
SV

: 9
56

01
62

44
77

30
17

17
60

54
95

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956016244773017176054959


Identificador : 4314090 Fecha : 14/01/2026

40 / 61

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 30.0 30.0

Exposiciones orales 40.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales 30.0 30.0

NIVEL 2: Química orgánica e inorgánica industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe: 
- demostrar capacidad para organizar, dirigir y ejecutar las tareas en al industria química, desde la investigación o análisis en el laboratorio hasta la
producción en instalaciones industriales complejas. 
- poseer una base sólida de conocimientos y habilidades que le permita abordar la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos en el desarrollo
industrial. 
- ser capaz de identificar los compuestos orgánicos e inorgánicos de interés tecnológico así como los procesos industriales relacionados con ellos. 
- tener la capacidad de conocer las metodologías analíticas habituales en la industria química y desarrollar la capacidad de seleccionar la más adecua-
da a cada problema concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Industria Química. Industria: metalúrgica, cerámica y del vidrio, derivados del nitrógeno y fósforo, azufre y derivados; industria cloro-alcali. Estudio
de materias primas y su transformación en productos orgánicos importantes para la industria química. Análisis Industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto
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CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula 72 40

Trabajo en el laboratorio 17 58

Realización de pruebas de conocimientos 12 17

Preparación y defensa de memorias 4 100

Trabajo no presencial 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 20.0 20.0

Pruebas de evaluación individual 30.0 30.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

10.0 10.0

Exposiciones orales 40.0 40.0

NIVEL 2: Tecnologías avanzadas en los procesos industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- tener la formación suficiente para, a partir del conocimiento de los Procesos de la Industria Química, abordar el estudio de las nuevas tecnologías en
estos procesos y discernir sobre la mejora de los mismos.
- demostrar conocimiento de las bases científicas de las distintas tecnologías avanzadas, los equipos utilizados y el desarrollo de habilidades para la
elaboración de un informe científico sobre un proceso que utilice dichas tecnologías
- demostrar conocimiento de las posibilidades que ofrecen las distintas tecnologías avanzadas en la sostenibilidad y la intensificación de los procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías con Membranas. Biotecnología Industrial. Biotecnología Ambiental. Tecnología de Catálisis Enzimática. Tecnología de Fluidos Supercríti-
cos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor de la materia elegirá las metodologías docentes que mejor se ajusten a las actividades formativas en función del tipo y número de alumnos,
siempre dentro de las propuestas en la sección 5.3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 67 33

Tutorías 4 100

Trabajo en el laboratorio 31 35

Realización de pruebas de conocimientos 2 100

Preparación y defensa de memorias 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el laboratorio 10.0 15.0

Pruebas de evaluación individual 40.0 40.0

Entregas correspondientes a la resolución
de cuestionarios, ejercicios, tareas

15.0 20.0

Participación activa en la asignatura 5.0 10.0

Exposiciones orales 15.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Experimental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nuevos Materiales

Especialidad en Productos y Procedimientos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a debe:
- demostrar conocimientos sobre algún campo de investigación relacionado con la titulación o sobre algún proceso industrial en el que haya trabajado.
- ser capaz de utilizar globalmente los conocimientos, las competencias y las habilidades experimentales adquiridas al cursar las diferentes materias
de la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Máster deben existir elementos de investigación o trabajos aplicados asociados al título. En consecuencia, el Trabajo podrá extenderse, además
del ámbito universitario, al de la industria química y otras instituciones públicas y privadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El tutor de la empresa/institución y/o el tutor académico realizarán un informe, y calificarán el trabajo. El primero valorará las actividades y actitudes del
alumno mientras que el segundo se basará en las tutorías llevadas a cabo con el alumno y en la memoria presentada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.
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CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 18 100

Trabajo en el laboratorio 307 38

Preparación y defensa de memorias 50 1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación de trabajos individuales 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno/a debe:
- demostrar conocimientos sobre algún campo de investigación relacionado con la titulación o sobre algún proceso industrial en el que haya trabajado.
- ser capaz de utilizar globalmente los conocimientos, las competencias y las habilidades experimentales adquiridas al cursar las diferentes materias
de la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Máster deben existir elementos de investigación o trabajos aplicados asociados al título. En consecuencia, el Trabajo podrá extenderse, además
del ámbito universitario, al de la industria química y otras instituciones públicas y privadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:
Para defender el Trabajo Fin de Máster será necesario tener superados 45 ECTS.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones:

La evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por tres miembros fijos, elegidos cada año por sorteo entre los profesores que impar-
ten el periodo docente del Máster, más uno variable en cada Trabajo, que será uno de los directores/tutores En el caso de que el trabajo haya sido co-
dirigido y uno de los directores sea miembro fijo, el otro actuará como miembro variable.

Adicionalmente, y previa a la evaluación por el tribunal, el tutor de la empresa/institución y/o el tutor académico realizarán un informe, y calificarán el
trabajo. El primero valorará las actividades y actitudes del alumno mientras que el segundo se basará en las tutorías llevadas a cabo con el alumno y
en la memoria presentada. Será necesario un informe favorable para que el Trabajo sea evaluado por el tribunal, y constituirá el 70% de la calificación
global. Al tribunal le corresponderá el 30%, y tendrán en cuenta preferentemente:

•             Calidad científica.
•             Claridad expositiva, escrita y verbal.
•             Capacidad de debate y defensa argumental

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto

CG2 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades básicas en Tecnologías de la
Información y Comunicación

CG3 - Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con temas vinculados con el
medio ambiente.

CG4 - Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar conceptos relacionados con el ámbito
de estudio

CG5 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y motivación por la calidad, de modo
que pueda desarrollar trabajos en equipo

CG6 - Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente información relativa al ambito de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos, los principios de igualdad de oportunidades y la
diversidad de sociedades y culturas, con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia, atendiendo tanto la igualdad
entre hombres y mujeres, como la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, sintéticos y de caracterización de
compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias
químicas y los procedimientos de laboratorio.

CE3 - Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por las técnicas instrumentales más
avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.

CE4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante el desarrollo de nuevas e
innovadoras metodologías de trabajo;

CE5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, manteniendo la calidad de la
información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y seguridad.

CE6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la Química, en contextos
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el ámbito de la Química.

CE8 - Saber aplicar los conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, como en el laboratorio a
problemas nuevos de carácter multidisciplinar.

CE1 - Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 18 100

Trabajo en el laboratorio 307 38

Preparación y defensa de memorias 50 1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 0.0 100.0

Evaluación de trabajos individuales 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

32 100 37

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

3 100 3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

65 100 60

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos ha desarrollado diferentes vías para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. El Sistema de
Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la UBU, define de forma clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la UBU, las responsabili-
dades y los procedimientos para garantizar la calidad de las enseñanzas.

Nuestro SGIC está diseñado para definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los
procedimientos para garantizar la calidad de todas las enseñanzas que ofrece, tanto de títulos oficiales como propios, en los niveles de Grado, Máster
y Doctorado. Además, define cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés
implicados y sus responsabilidades, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuen-
tas a todos los grupos de interés y la toma de decisiones para la mejora. De este modo, se consigue:
- Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes ex-
ternos acreditados como ACSUCYL, ANECA, ENQA, etc.
- Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.
- Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.
- Incorporar estrategias de mejora continua.
- Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la Universidad de Burgos.
Con el fin de recoger la información de interés, como son las tasas de resultados, la UBU ha creado el Programa de Seguimiento de Títulos Oficiales
de la UBU, http://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-en-titulaciones

La programación general de la enseñanza en la Universidad y la elaboración de un documento con los resultados obtenidos es propuesta por la Comi-
sión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos. Además, esta comisión vela por el cumplimiento del reglamento de evaluación de la UBU, aprobado
en Consejo de Gobierno en 23 de Marzo de 2010.

Además, la Facultad de Ciencias aprobó la Normativa interna de evaluación de asignaturas en titulaciones adaptadas al EEES (aprobada en Junta de
Facultad ordinaria de 16 de julio de 2009 y modificada en Junta de Facultad ordinaria de 15 de junio de 2010) en la que ser recogen unas directrices
de evaluación.

No obstante, y como consecuencia de la revisión realizada sobre el desarrollo de los estudios adaptados al EEES, la Comisión de Calidad del Centro
consideró necesaria una mayor uniformidad en los criterios de evaluación así como el establecimiento en cada asignatura de unos mínimos en cada
uno de los bloques de procedimientos de evaluación.

Por ello, la normativa modificada quedó redactada de la siguiente forma:

Definición de evaluación continua: recogida sistemática a lo largo del curso de la información relevante, orientada a tomar decisiones en relación con la
mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, y a establecer calificaciones indicativas de la progresión académica del estudiante.
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Definición de prueba de evaluación: actos puntuales o continuos que permitan tener evidencias sobre la evolución del alumno a través de las compe-
tencias que va adquiriendo o ha de adquirir. En este sentido, se ha de remarcar que la prueba objetiva tradicional, o examen, constituye sólo una vía
más de seguimiento del estudiante.

Precisiones sobre el sistema de evaluación continua:

a) La calificación final del alumno debe tener en cuenta las calificaciones obtenidas en las diferentes pruebas de evaluación, distribuidas a lo largo del
periodo lectivo, que valoran las diversas actividades programadas (conceptos adquiridos en las clases teóricas, realización de prácticas, presentación
de trabajos, participación activa, etc.), que se encuentran relacionadas con la competencias asignadas a cada asignatura en la guía docente.

b) Los métodos de evaluación de las asignaturas en primera y en segunda convocatoria se han de definir de manera que ninguna prueba de evalua-
ción, por sí sola, pueda determinar de manera exclusiva la calificación final, puesto que una única prueba nunca puede valorar todas las competencias
transversales y específicas que el alumno debe poseer para superar una asignatura.

c) La evaluación de cada materia/asignatura se estructura en bloques de procedimientos, evaluación, transversales a cada materia/asignatura, que po-
drán contener distintos tipos de pruebas. La calificación del alumno se obtendrá a través de la ponderación de cada bloque establecida en la guía do-
cente. No obstante, para superar una asignatura, será necesario, pero no suficiente, alcanzar en cada uno de estos bloques la calificación mínima es-
tablecida en la guía docente, no pudiendo ser ésta inferior al 30% de la nota máxima contemplada en el procedimiento.

d) En caso de que el estudiante no supere una asignatura en primera convocatoria podrá ser calificado en la segunda convocatoria. En esta última el
profesor deberá realizar al alumno la/s prueba/s que considere necesarias para calificar la/s competencia/s que el alumno no hubiera superado, siem-
pre teniendo en cuenta los resultados previos obtenidos por el alumno, en coherencia con el concepto de evaluación continua.

e) Se ha de ir informando periódicamente a los estudiantes de los resultados de la evaluación continua de las asignaturas, dado que la evolución de
cada estudiante constituye un elemento esencial del proceso, tanto para el interesado como para el profesor.

Otras consideraciones:

a) Los criterios de evaluación y el método de calificación de cada asignatura deben estar claramente expuestos en la guía docente.

b) Cada asignatura contará con un profesor responsable que se encargará de la coordinación general de la asignatura, de que la guía docente, las ac-
tas, etc. se completen en tiempo y forma mediante la herramienta adecuada. Además, velará para que se cumplan los aspectos formales de evalua-
ción descritos en la guía docente. Así mismo ejercerá la representación de la asignatura en los órganos de la Facultad y de la comunicación al Coordi-
nador/a de Título y/o al Coordinador/a Responsable de Calidad de las incidencias relevantes que puedan acaecer en el desarrollo de la misma.

Además, La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora in-
cluidos en el Modelo de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Ciencias (http://www.ubu.es/fcien/es/calidad): PE03, Procedimien-
to de garantía de calidad de los programas formativos; PC04, Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza; PC05, Procedimien-
to para la evaluación de los aprendizajes; PC01, Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos.

El Trabajo Fin de Máster es materia obligatoria y clave de cara a la adquisición de competencias generales y específicas por parte del estudiante. En
este sentido, se propone el siguiente sistema de evaluación: La evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por tres miembros fijos,
elegidos cada año por sorteo entre los profesores que imparten el periodo docente del Máster, más uno variable en cada Trabajo, que será uno de los
directores/tutores En el caso de que el trabajo haya sido codirigido y uno de los directores sea miembro fijo, el otro actuará como miembro variable.
Adicionalmente, y previa a la evaluación por el tribunal, el tutor de la empresa/institución y/o el tutor académico el realizarán un informe, y calificarán el
trabajo. El primero valorará las actividades y actitudes del alumno mientras que el segundo se basará en las tutorías llevadas a cabo con el alumno y
en la memoria presentada. Será necesario un informe favorable para que el Trabajo sea evaluado por el tribunal, y constituirá el 70% de la calificación
global. Al tribunal le corresponderá el 30%, y tendrán en cuenta preferentemente la calidad científica, la claridad expositiva, escrita y verbal y la capaci-
dad de debate y defensa argumental.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/master-en-quimica-avanzada/garantia-de-calidad-del-master/sistema-de-

garantia-interna-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El título es exactamente el mismo que el anterior. No es una sustitución sino que con fecha 3
de marzo de 2009, este Máster recibió verificación positiva por parte del Consejo de Univer-
sidades, sin cambios sustanciales en el título con respecto a la memoria justificativa presen-
tada para su implantación ya que la solicitud de verificación se realizó por el procedimiento
abreviado para adaptarse al RD 1393/2007. A instancias del órgano competente, de nuevo se
verifica el título para adaptarlo a la legislación nacional, pero sobre todo a la normativa pro-
pia de la Universidad de Burgos. La adaptación de los estudiantes al nuevo plan de estudios
es directa puesto que los dos planes son iguales. Así, los estudiantes existentes podrán conti-
nuar directamente en el nuevo plan de estudios pues el reconocimiento de créditos es directo
entre ambos planes de estudio, ya que las materias son las mismas con igual denominación.
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310060-09008615 Máster Universitario en Química Avanzada por la Universidad de Burgos-Facultad de
Ciencias

3000139-09008792 Máster Universitario en Química Avanzada-Universidad de Burgos

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

Gonzalo Salazar Mardones

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Misael Bañuelos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

decacien@ubu.es 947258831

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258744

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Química
Avanzada

Saúl Vallejos Calzada

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Misael Bañuelos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

svallejos@ubu.es 947258831

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2017-12 Anexo 2 -Justificación M.Q. Avanz.pdf

HASH SHA1 : 608747D19DEBF168FDCC2AB576F313C0837B3BDD

Código CSV : 280636325842631143086001
Ver Fichero: 2017-12 Anexo 2 -Justificación M.Q. Avanz.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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Apartado 5: Anexo 1
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TIFICACIÓN 


 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


 


El Máster en Química Avanzada se impartirá durante el Curso 2013/2014 siendo exactamente el mismo 


título que el Máster en Química Avanzada que viene impartiéndose en la Universidad de Burgos desde el 


Curso 2006/2007 y en concreto con el plan de estudios aprobado en el 2009 por el procedimiento de 


verificación abreviado para adaptarle al RD 1393/2007. A instancias del órgano competente, se verifica 


de nuevo el título para adaptarle a la nueva legislación nacional (RD 861/2010) y especialmente a la 


nueva normativa propia de la Universidad de Burgos, aunque el plan de estudios y la estructura del 


título no han sufrido ninguna variación. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


 


Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y a la 


titulación. 


La página Web específica del Máster, http://www.ubu.es/master-universitario-en-quimica-avanzada, 


recoge la información más importante que los estudiantes requieren para conocer el Máster en Química 


Avanzada: descripción del Máster, objetivos y competencias que pretende lograr, plan de estudio, guías 


docentes de las materias, información sobre el calendario y el lugar de impartición, normativas, tutorías, 


documentos relativos al desarrollo de la actividad docente y, sobre todo, información sobre la admisión, 


matrícula y reconocimiento de créditos.  


El perfil de ingreso de los estudiantes que deseen cursar el Máster en Química Avanzada, al tratarse de 


un Máster de especialización, se corresponde con alumnos que tengan una formación universitaria 


previa a nivel de Grado o Licenciatura en Química o Ciencias Químicas, Ingeniería Química, Farmacia, 


Física o Ciencias Físicas, Biología o Ciencias Biológicas, Bioquímica, Biotecnología, Ciencia y Tecnología 


de los Alimentos, y Ciencias Ambientales. Este Máster se diseñó para dar respuesta a la demanda 


formativa avanzada en materias del ámbito de la Química, tanto para alumnos procedentes de ese 


Grado como para especializar la formación de graduados de títulos afines. La Comisión de Máster es la 


encargada de evaluar las solicitudes presentadas y estudiar la adecuación del perfil de cada estudiante a 


este Máster en Química Avanzada. 


Toda esta información puede ser ampliada, personalmente, por vía telefónica o por correo electrónico, 


a través de la Secretaría de la Facultad de Ciencias, así como con los profesores-tutores y el coordinador 


del Máster. 


Además, anualmente se distribuye una guía básica del Máster, así como  trípticos, que recogen la 


información básica que necesitan los estudiantes para conocer el Máster. 


La Universidad de Burgos creó el Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE) que tiene 


como objetivo principal atender las demandas de la comunidad universitaria y de los estudiantes en 


general, tanto de la Universidad como fuera de ella.[1] Con tal fin, realiza diferentes actividades 


encaminadas a informar sobre las distintas titulaciones que se imparten en la Universidad, así como a 


orientar y asesorar a los futuros estudiantes. Dentro de éstas, se pueden destacar: 


- Charlas informativas impartidas por personal de la Universidad, en centros de Enseñanza 


Secundaria, para alumnos principalmente de 2º de Bachillerato. 
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- Visita de las instalaciones de la Universidad para alumnos de 1º de Bachillerato, siendo en 


la Facultad de Ciencias específica para alumnos de las opciones Ciencias de la Salud y 


Científico Tecnológica. 


- Sesión Informativa con los Orientadores de los Centros de Enseñanza Secundaria. 


- Jornada de Puertas Abiertas para alumnos de 2º de Bachillerato y de último curso de Grado 


Superior. 


- Participación habitual en ferias y eventos similares dirigidos a la promociones de las 


universidades, tanto de ámbito nacional como regional.  


- Jornadas de puertas abiertas dirigidas a los padres de futuros alumnos, donde se realiza 


una mesa redonda, en la que se informa de las diferentes titulaciones y se resuelven las 


dudas que puedan surgir.  


 


Desde el COIE se suministra información variada a los alumnos sobre: 


- Titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos o en otras Universidades. 


- Planes de Estudios, límite de plazas y notas de corte. 


- Salidas profesionales. 


- Procedimientos de ingreso en la Universidad. 


- Matrícula. 


- Traslado de Expediente. 


- Acceso a segundos ciclos. 


- Alojamiento Universitario. 


- Becas. 


- Estudios de Tercer Ciclo, Postgrado y Perfeccionamiento. 


- Cursos. 


- Estudios en el Extranjero: Carreras, Posgrado, Programas Comunitarios y Cursos de Verano. 


- Títulos Propios. 


 


 Se publica una Guía Universitaria en la que se presenta de una manera clara toda la 


información que un estudiante debe conocer sobre la Universidad de Burgos, y una Guía Básica como 


instrumento concebido para que el estudiante que accede a los estudios universitarios conozca los 


procedimientos a seguir. Por otra parte, el estudiante antes de la matrícula puede acceder a diversos 
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aspectos de interés a través de la página web de la Universidad, donde se ofrece información relativa a 


los procesos generales de matrícula, plan de estudios de la titulación, guías docentes de las asignaturas, 


etc. 


 El Servicio de Gestión Académica, integrado dentro de los servicios centrales de la Universidad 


de Burgos, tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los 


distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario.[2] 


 La Universidad de Burgos contribuye a divulgar y promocionar la ciencia a la sociedad a través 


de las diferentes actividades programadas y realizadas por parte de la Unidad de Cultura Científica e 


Innovación. Estas actividades contribuyen a atraer talento y estudiantes interesados en nuestros títulos, 


en concreto en nuestro Máster en Química Avanzada. 


 Desde la propia Facultad de Ciencias, se desarrollan actividades encaminadas a la difusión de 


las titulaciones que se imparten, como los Talleres de Química dirigidos a estudiantes de primaria y a 


estudiantes de Bachillerato en colaboración con la Dirección Provincial de Educación. 


 La Universidad dispone de un programa de acogida, Jornada de Bienvenida, para alumnos de 


nuevo ingreso. El objetivo de esta jornada es dar a conocer a los alumnos que se incorporan por primera 


vez a la Universidad, una visión general de las actividades y servicios que presta de forma habitual la 


misma, como medio para la mejor adaptación e integración de los estudiantes en el nuevo entorno 


universitario. Durante la jornada se informa a los estudiantes de aspectos básicos sobre las actividades 


deportivas, de movilidad nacional e internacional, los servicios de biblioteca e informáticos, así como 


aquellas actividades y servicios desarrollados por el Servicio de Información y Extensión Universitaria, en 


especial, actividades culturales, becas y ayudas al estudio y, en general, de información y orientación al 


alumnado. Esta actividad se lleva a cabo el primer día del curso dirigida por el COIE, y una vez finalizada 


la misma, se realiza una visita a la Facultad de Ciencias organizada por el decanato. En ésta se muestra 


las instalaciones de la Facultad y se informa de los diferentes títulos que se imparten en la misma. La 


acogida y orientación de los estudiantes del Máster se realizará por el Coordinador del Máster y por los 


profesores-tutores del mismo. Durante esta jornada se informa a los alumnos de los aspectos 


fundamentales del Máster, de modo que cualquier duda surgida durante la matrícula pueda resolverse 


antes de que comiencen las clases, dentro del periodo de corrección de matrícula de la UBU. 


Referencias: 


[1].http://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-datos-e-informacion/encuestas-y-


estudios/encuestas-y-estudios-de-satisfaccion-con-los-serviciosunidades/servicio-de-informacion-y-


extension 


[2]. http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica 
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TIFICACIÓN 


 


6.1 PROFESORADO 


 


El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Título disponibles son adecuados para 


la consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta de Título. 


Así, el personal académico implicado en el Título es suficiente y su grado de dedicación, su 


cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. La 


experiencia docente del profesorado se ha desarrollado en las diferentes titulaciones de Química 


(Grado, Master y Doctorado) sobre las que se apoya esta titulación y la experiencia investigadora es 


interdisciplinar, de manera que diversos grupos de investigación de la Facultad de Ciencias desarrollan 


líneas de investigación relacionadas con los diferentes aspectos teóricos y aplicados de la Química. El 


profesorado que imparte docencia en el Máster tiene que ser profesor funcionario con un sexenio vivo 


o profesor contratado doctor con acreditación a titular de universidad con sexenio vivo, con el fin de 


garantizar la calidad docente-investigadora del Máster. 


• Número total de profesores con docencia en el título: 31 


• Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 100 % 


• Categorías Académicas 


o Número de Catedráticos (CU): 10 


o Número de Titulares de Universidad: 20 


o Número de Profesores Asociados : 1 


• Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al título: 


o 17 profesores con una dedicación entre 15-30 % al Título. 


o 12 profesores con una dedicación entre 5-15 % al Título. 


o 1  profesores con menos del 5 % de dedicación al Título. 


• Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos o categoría 


investigadora: 


o El 38% de los profesores  tiene entre  4-5 sexenios de investigación reconocidos. 


o El  54% de los profesores  tiene entre 2-3 sexenios de investigación reconocidos. 


o El 3% de los profesores  tiene 1 sexenio de investigación reconocido. 


• Experiencia Docente: 


o El 100% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en titulaciones 


del ámbito de la Química en centros de educación universitaria. 


o Además, el 77% de los profesores tiene entre 4-6 quinquenios reconocidos y el 23% de 


los profesores, entre 2-3 quiquenios reconocidos. 
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• Contar con una fracción apreciable de profesores evaluados de acuerdo a procedimientos 


reconocidos internacionalmente es beneficioso para la institución por lo que significa de 


transparencia de su actuación respecto de la sociedad. Pero, además, es un requisito para la 


acreditación de los títulos. Desde el punto de vista de cada profesor individual es también una 


necesidad. Los procesos de acreditación para cuerpos docentes universitarios y escalas 


laborales incluyen la evaluación de la actividad docente. Por tanto, la evaluación es un servicio 


que la Universidad de Burgos como institución le presta a aquellos de sus integrantes que 


están en expectativas de progresar promocionar a puestos de mayor nivel profesionalmente. 


En el año 2008 se aprobó el procedimiento de evaluación de la actividad docente del 


profesorado, en el marco del programa DOCENTIA de la ANECA que ha sido modificado este 


año. El 100 % de los profesores del Departamento de Química que se han presentado al 


programa Docentia de evaluación del profesorado (34 profesores) han sido evaluados 


positivamente. El 100 % de los profesores de la Facultad de Ciencias que se han presentado al 


programa Docentia de evaluación del profesorado (58 profesores) han sido evaluados 


positivamente 


• Experiencia en gestión: El 100% de los profesores h a  participado en actividades de 


gestión en la Universidad de Burgos a través de cargos de gestión (Equipo de Gobierno, 


Claustro, Consejo de Gobierno, Comisiones Universitarias, Equipo Decanal, Junta de Facultad, 


Comisiones de Título, Dirección de Departamento, Consejos de Departamento, etc). 


• Actualmente se llevan a cabo prácticas externas en las Titulaciones de la Facultad, para el 


100% de los estudiantes que lo solicitan. Cada estudiante dispone de un tutor académico y 


uno empresarial cualificados, así como de un convenio que suscribe el interesado, la 


universidad y la entidad en la que se hacen las prácticas. Se dispone, por tanto, de un elenco 


de tutores académicos y empresariales que permiten la realización de prácticas de calidad. El 


proceso de gestión y revisión de las prácticas externas se encuentra incluido en el Sistema de 


Garantía Interna de la Calidad de la Facultad en el que se incluye el desarrollo, así como las 


medidas, análisis y mejora continua. 


• La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de 


garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Asimismo, dentro 


del sistema de garantía interna de calidad se dispone del procedimiento PA08, que tiene 


como objetivo documentar como la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres 


y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y como se difunde y se aplica. 
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Desde el inicio de su impartición, el Máster en Química Avanzada ha contado con la colaboración de 


profesores de otras universidades y centros de investigación, españoles y extranjeros, que han sido 


invitados a impartir algunos créditos. En todos los casos han sido profesionales de alto prestigio. 


Asimismo, se ha contado con profesionales de la industria, por ejemplo, la asignatura de Seminarios ha 


sido coordinada por el Director de Calidad e I + D +i en INTERBON S.A. de Burgos, que tiene un contrato 


como Profesor Asociado. 


Además de los profesores arriba mencionados, que cumplen los requisitos definidos para impartir clases 


teóricas en el Máster, dentro de las líneas de investigación podrán participar profesores acreditados a la 


figuras de Titular de Universidad, Contratado Doctor y Ayudante Doctor. Estos profesores podrán 


colaborar como co-tutores en la Tesis Fin de Máster y en el Practicum. Actualmente participan en el 


Máster 18 profesores que cumplen esta condición. 


Teniendo en cuenta los recursos humanos disponibles, y basándonos en la experiencia de impartición 


del Máster durante 6 cursos podemos afirmar que es viable el desarrollo de la Titulación aplicando 


criterios de adaptación al EEES.  


 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad. 


 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre igualdad 


y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo tomando 


como referencia la siguiente legislación: 


Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley 


Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en: 


 Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe 


realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


 Artículo 41.4, respecto de la investigación, “Se promoverá que los equipos de 


investigación desarrollen su carrera profesional fomentando una presencia equilibrada 


entre mujeres y hombres en todos sus ámbitos” 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad, establece medidas para garantizar la igualdad de 


oportunidades de las personas con discapacidad, para ello promoverá la elaboración de planes en 


materia de accesibilidad y no discriminación y establece un sistema de plazos para el cumplimiento 


en materia de accesibilidad de los entornos, productos y servicios. La Universidad de Burgos en 


cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de Accesibilidad y ha realizado obras 


para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios de los alumnos con discapacidad. 
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El Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la institución encargada de 


garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, dentro del 


sistema de garantía interna de calidad se dispone del procedimiento PA08, (Igualdad de género y 


no discriminación por discapacidad) que tiene como objetivo documentar como la Universidad de 


Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad y cómo se difunde y aplica. 


En relación a no discriminación de personas con incapacidad, la web de la Universidad de 


Burgos (www.ubu.es) ha puesto al alcance de la comunidad universitaria y de la sociedad, una web 


con diseño accesible para que el mayor número posible de personas puedan llegar a la información 


que se transmite y utilicen los servicios que a través de ella se prestan independientemente de las 


limitaciones de la persona. 
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 


 


El cálculo de las diferentes tasas se realiza en base a los procedimientos recogidos en el procedimiento 


PC10 (Medición y análisis de los resultados académicos) del Sistema de Garantía Interna de la Calidad 


(SGIC) diseñado en el marco de la Convocatoria de 2007 del programa AUDIT de la ANECA (Programa de 


Reconocimiento de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la Formación Universitaria).  


La selección de los indicadores está basada en el procedimiento PC10 del SGIC del Plan de Estudios, que 


recoge los indicadores para el seguimiento, evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza. El objeto 


del documento es definir cómo la Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos garantiza que se 


miden y analizan los resultados académicos, así como la toma de decisiones a partir de los mismos, para 


la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas. 


Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados (Plan de 


Evaluación Institucional de ANECA, documentos de ANECA sobre acreditación, informes de cursos 


anteriores, etc.) se encuentran definidos en el siguiente enlace y son 


https://ubunet.ubu.es/siubu/indicadores.seu: 


 Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza antes del tiempo 


previsto, en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación con la cohorte 


de entrada. 


 Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni 


en ese año académico ni en el anterior. (Definición del RD 1393/2007) 


 Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


 Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número de créditos superados por el total de 


estudiantes matriculados en un determinado año académico respecto del número de créditos 


matriculados por estos estudiantes en ese mismo año. 


Los valores cuantitativos estimados están basados en datos históricos, recogidos desde la implantación 


del SGIC, procedentes de la impartición del Máster en Química Avanzada por la Universidad de Burgos 


correspondiente al plan de que se venía impartiendo antes de la última verificación, que tuvo lugar en 


2013. Este plan era idéntico (se verificó únicamente por aspectos administrativos) al actual, por lo que 
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los datos extraídos de los cursos en que se impartió permiten establecer unos valores muy fiables de los 


indicadores seleccionados.  


 Tasa de 


graduación 


Tasa de 


abandono 


Tasa de 


eficiencia 


Tasa de 


rendimiento 


Curso 2010/2011 70.59 % 16.00 % 100.00 % 98.45 % 


Curso 2011/2012 76.47 % 0.00 % 99.56 % 94.32 % 


Curso 2012/2013 70.00 % 7.69 % 100.00 % 92.17 % 


Los valores establecidos para estos indicadores son los siguientes en base a este histórico son: 


 Tasa de graduación: 80 % 


 Tasa de abandono: 15 % 


 Tasa de eficiencia: 85% 


 Tasa de rendimiento: 85% 


Estos datos han sido revisados durante el reciente proceso de renovación de la acreditación y 


comparados con las previsiones de la memoria de verificación. Se ha evidenciado que la previsión 


realizada se ajusta bastante a la realidad del Máster.  
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2.1 JUS    
 
2.1. JUSTIFICACIÓN  
 


 
Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


 
El proceso de convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior dio un paso 


importante con la aprobación de los primeros Programas Oficiales de Posgrado, que incluían los nuevos 


estudios de Máster con carácter oficial, precios públicos y titulación con validez en toda la Unión 


Europea. La Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos realizó una apuesta decisiva por estos 


estudios, ofertando por primera vez en el curso 2006-2007 el Máster oficial en "Química Avanzada", 


con dos especialidades: "Nuevos Materiales y "Productos y Procedimientos Industriales". El éxito 


obtenido en las primeras promociones de titulados ha supuesto un acicate de cara la oferta del Máster 


con una estructura perfectamente estabilizada, participación de empresas y de profesores con amplia 


experiencia docente e investigadora. 


Con este Máster oficial se pretende contribuir a la formación especializada de profesionales e 


investigadores en un sector industrial pujante como el de los nuevos materiales, así como en el de los 


productos y procesos asociados a empresas químicas del sector secundario y terciario. Las prácticas en 


empresas y la participación como docentes del personal de numerosas compañías completan la 


formación, que tiene una gran componente práctica. Se trata de estudios diseñados para la inserción 


laboral, puesto que las materias impartidas se encuentran íntimamente relacionadas con la industria 


local y regional. 


El Posgrado en Química Avanzada de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos ha 


estado conformado por el Máster en Química Avanzada y por el Doctorado, distinguido con la Mención 


hacia la Excelencia (MEE2011-0006) por la calidad docente e investigadora de los profesores del 


programa. Se trata de estudios europeos oficiales, con titulaciones validas en toda la Unión Europea, 


adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior. El número medio de estudiantes matriculados en 


el Máster en Química Avanzada desde su implantación ha sido de 22. Cabe destacar el alto porcentaje 


de estudiantes que tras el Máster realizan los estudios de Doctorado. En la actualidad hay un total de 


34 estudiantes matriculados en el Doctorado. 


El Máster en Química Avanzada está dirigido hacia la especialización multidisciplinar en 


materias relacionadas con la Química, como los nuevos materiales y los productos y procedimientos 


industriales. 
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Los estudiantes que deseen emprender una carrera investigadora pueden acceder al 


Doctorado en Química Avanzada directamente desde el Máster en Química Avanzada. Se ofrecen 


líneas de investigación soportadas por Grupos de Investigación reconocidos a nivel nacional e 


internacional, que garantiza una formación de excelencia. 


Con fecha 3 de marzo de 2009, este Máster recibió verificación positiva por parte del Consejo 


de Universidades, sin cambios sustanciales en el título con respecto a la memoria justificativa 


presentada para su implantación ya que la solicitud de verificación se realizó por el procedimiento 


abreviado para adaptarse al RD 1393/2007, puesto que nuestro Máster estaba implantado con fecha 


anterior al citado RD. A instancias del órgano competente, se verifica de nuevo el título para adaptarle 


a la nueva legislación nacional (RD 861/2010) y especialmente a la nueva normativa propia de la 


Universidad de Burgos, aunque el plan de estudios y la estructura del título no han sufrido ninguna 


variación. Únicamente se ha aprovechado este proceso de verificación para mejorar pequeños 


aspectos de la titulación, como por ejemplo la disminución del número de competencias, o el ajuste de 


las actividades formativas y los sistemas de evaluación basándonos en la experiencia del Máster en los 


6 cursos que lleva implantado. 


El Máster en Química Avanzada tiene su base en los estudios de Grado/Licenciatura en 


Química que se vienen impartiendo en Burgos desde 1972, tras la creación del Colegio Universitario de 


Burgos, adscrito a la Universidad de Valladolid. Entre 1972 y 1977 se impartían únicamente los tres 


primeros cursos. En 1978, ante la demanda social por el incremento de alumnos, se ampliaron los 


estudios de Química a los cursos cuarto y quinto como una extensión de la Facultad de Ciencias de la 


Universidad de Valladolid, lo que, a su vez, permitió establecer cursos y programas de doctorado que 


completaron el ciclo formativo. La integración del Colegio Universitario en la Universidad de Valladolid 


en 1983, la creación de la Universidad de Burgos en 1994 y, consecuentemente, el establecimiento de 


la Facultad de Ciencias con las Licenciaturas en Química y en Ciencia y Tecnología de los Alimentos han 


contribuido a la consolidación de los estudios de Química. Una vez verificados los títulos de Grado en 


Química y Máster en Química Avanzada, se solicita de nuevo la verificación del Título de Máster en 


Química Avanzada que previamente estaba verificado por un procedimiento abreviado. El programa de 


Doctorado en Química se ha venido impartiendo en la Universidad de Burgos desde el curso 1994/95, 


fecha de creación de la propia Universidad. Con anterioridad a esta fecha, el profesorado de nuestro 


programa participaba en los cursos de doctorado correspondientes de la Universidad de Valladolid, en 


la que la Facultad de Ciencias de Burgos estaba integrada. La evolución natural a lo largo de estos años 


ha incluido variaciones lógicas en su profesorado, pero ha mantenido en todos los casos las líneas 


generales de sus contenidos específicos con el objetivo de facilitar a los alumnos licenciados y 


graduados, fundamentalmente de la Licenciatura y el Grado en Química de nuestro distrito 


universitario, la formación necesaria para integrarse en las líneas de trabajo experimental de los 


distintos Grupos de Investigación que les permitiría obtener el correspondiente Título de Máster. 
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Desde su origen, nuestro Máster ha sido un programa propio del Departamento de Química. 


Ha sido siempre un programa generalista y multidisciplinar en química avanzada, en el que se han 


impartido mayoritariamente aspectos específicos diversos de la Química Analítica, Química Física, 


Química Inorgánica, Química Orgánica y áreas transversales. En la elaboración de contenidos se buscó 


siempre un equilibrio que permitiera a los estudiantes seguir una vía curricular de su interés hacia las 


diversas Áreas de Conocimiento, con contenidos comunes indispensables para todo investigador en 


cualquier rama de la química, como por ejemplo las técnicas avanzadas de caracterización. Además, la 


evolución de los programas denota la especialización de los Grupos de Investigación, que imparten 


contenidos en nuevos campos científicos emergentes que se encuentran en las fronteras de las 


divisiones clásicas de la Química, e incluso de la Física y la Biología, como por ejemplo la Química 


Supramolecular, la Ciencia e Ingeniería de Materiales, etc. 


La evolución de las materias impartidas ha ido acompañada por una participación cada vez 


mayor de profesorado de otros Departamentos de la Universidad de Burgos (Matemáticas y 


Computación, Física, Biotecnología y Ciencia de los Alimentos) y de otras Universidades y Centros 


Públicos de Investigación, tanto nacionales como internacionales. En el pasado esta participación se 


llevó a cabo mayoritariamente a través de la impartición de seminarios y conferencias especializadas, 


aunque esta tendencia está siendo complementada con una implicación más activa de este tipo de 


profesorado con el Programa. Estos profesores son especialistas en campos concretos que interesa 


tratar en el Programa y se encuentran entre los mejores investigadores en sus respectivos sectores de 


trabajo. 


La Facultad de Ciencias, que solicita la impartición del Título de Máster en Química Avanzada, 


se encuentra situada en el Campus de San Amaro de la Universidad de Burgos. Además de excelentes 


vías de acceso y comunicación, dispone de las infraestructuras necesarias para que los estudiantes 


puedan desarrollar en las mejores condiciones sus actividades, tanto académicas como 


extracurriculares. En el entorno del edificio de la Facultad de Ciencias se sitúan la Biblioteca Central 


Universitaria, el edificio de Servicios Centrales de la Universidad (Rectorado y todos los Negociados), el 


Comedor Universitario “Camino de Santiago” y un Polideportivo Universitario. Los estudiantes 


procedentes de otras localidades disponen en el propio Campus, y contigua a la Facultad,  de la 


Residencia Universitaria “Camino de Santiago”. 


En cuanto a la demanda de titulados en Química y su interés para la sociedad cabe reseñar 


que la oferta sectorial de empleo para los químicos está encabezada por el sector servicios seguido del 


sector industrial. La distribución ocupacional de esta oferta global viene dominada por el trabajo de 


químico propiamente dicho y la dedicación a la enseñanza. La ocupación de los químicos como 


comerciales y como técnicos aparece a una cierta distancia. En cuanto al campo de actividad de las 


empresas empleadoras, la oferta de empleo para los titulados en Química está liderada por el sector 


Químico (cuarto sector empleador del país), seguido a distancia por el sector industrial, el docente y el 
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sanitario. Los Titulados europeos en Química consiguen empleo con facilidad, en los mismos campos 


que los españoles. 


En lo referente al entorno socioeconómico de la zona de influencia del Título, que justifica el 


interés y pertinencia de su implantación, cabe tener en cuenta que la población de la provincia de 


Burgos dispone de una renta per cápita media-alta con respecto al conjunto del estado español, una 


tasa de paro significativamente inferior, y una distribución de la ocupación laboral por sectores 


económicos centrados en los servicios y la industria, con menor importancia de la construcción y la 


agricultura. En concreto, en el año 2012, Burgos ocupa el noveno lugar en las provincias españolas con 


menos paro (Fuente:INE 2012) con un 16.5 % frente al 24.6 % nacional. Según el Instituto Nacional de 


Estadística, Burgos ocupa el sexto lugar entre las provincias españolas en porcentaje de trabajadores 


ocupados en el sector industrial con un 22 %, frente a un 25.9 % de la primera (Navarra), siendo la 


media nacional del 14.5 %. Actualmente, en la provincia de Burgos, existe un gran número de empresas 


dedicadas a la industria química, lo que indica la importancia de esta titulación para le región. 


En esta línea, hay que destacar el encuentro entre personal científico y estudiantes de la 


Universidad y profesionales y directivos del sector empresarial químico de la provincia de Burgos y del 


entorno. En este sentido, es interesante resaltar la relación histórica de numerosos Grupos de 


Investigación con Empresas a través de artículos 83 de la LRU, que demuestra el conocimiento de las 


demandas de las empresas, incluidas las de personal especializado, por parte de los Grupos de 


Investigación del Departamento de Química. 


Por otra parte, los profesores participantes en el Máster se encuentran integrados en Grupos 


de Investigación. Dentro de estos grupos, el profesorado del Máster en Química realiza su labor 


investigadora con una producción científica notable, tanto en calidad como cantidad, que se puede 


corroborar a través de los curricula individuales y mediante la comprobación de los tramos de 


investigación concedidos, donde cabe mencionar que todos los Profesores implicados tienen 


reconocidos tramos, y que el porcentaje de tramos reconocidos sobre posibles es prácticamente del 


100 %. 


Como rama básica de la Ciencia, la Química, en sus diferentes titulaciones, se imparte en 


numerosas universidades del mundo. Tomando como referencia las 100 mejores Universidades a nivel 


mundial, se observa que en la mayoría puede estudiarse el Máster en Química. Universidades europeas 


como Oxford, Cambridge, Helsinki, la École Normale Supérieure de París, no europeas como Columbia, 


MIT, Seúl, Melbourne, y las principales españolas imparten el Máster en Química, lo que avala el 


interés de la propuesta y su correspondencia con el Título. 


Como ejemplo, se muestran algunas titulaciones actuales de Másteres en Química de Nuevos 


Materiales, así como Química relacionada con la Industria, especialidades ofertadas por Máster en 


Química Avanzada por la Universidad de Burgos: 


• Química relacionada con la Industria: 
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 Máster en Química Sintética e Industrial (Universidad del País Vasco) 


 Máster en Química en la Industria (Universidad Rovira i Virgili). 


 MChem in Chemistry,  with industrial experience (University of Hull, Reino Unido) 


 MChem in Chemistry, Chemistry with Industrial Training (University of Bath, Reino 


Unido) 


 Master of Science Degree in Applied Chemistry (Delaware State University, EEUU) 


 Topics in Applied Chemistry (Tohoku University, Japón). 


 Applied Chemistry, Master of Applied Science by Research (RMIT University, 


Australia) 


 


• Química de Nuevos Materiales: 
 
 


 Máster en Ciencia e Ingeniería de Materiales (Universidad Rovira i Virgili). 


 Master en Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales 


(Universidad de Málaga). 


 Materials Science and Engineering (Delft University of Technology, Holanda). 


 Science and Engineering of New Material (Universität Rostock, Alemania). 


 Chemistry With Materials (Heriot-Watt University, Reino Unido). 


 Master of Chemistry in Materials and Chemical Synthesis (Illinois Institute of 


Technology, EEUU). 


 Master of Science (Research), Synthesis & Materials Chemistry (Saint Louis 


University, EEUU) 


 


Especialidades 


 
Dado el nivel de ocupación de la población activa en el sector industrial en la provincia de 


Burgos, la sexta más alta de toda España (Fuente: INE 2012) y nuestra experiencia en los años en los 


que ha impartido el Máster, consideramos que un Máster en Química Avanzada, con especialización en 


Nuevos Materiales y en Productos y Procedimientos Industriales tiene gran interés para los licenciados 


y graduados que actualmente desarrollan sus funciones laborales en empresas del tejido industrial del 


entorno. Por otra parte, la alta empleabilidad de los alumnos que realizan el Máster, hace a éste 


especialmente atractivo para los estudiantes que concluyan sus actuales estudios en las carreras que 


dan acceso a este posgrado. Esta serie de hechos conduce nuestros estudios de segundo ciclo a una 


formación en Química Avanzada especializada en las líneas de Productos y Procedimientos Industriales 


y de Nuevos Materiales. Para cubrir la docencia en aspectos concretos en los que no existe 


investigación específica en el Departamento de Química, se ha contado con la participación de otros 


Departamentos de la Universidad de Burgos, así como empresas y Centros e Instituciones de 


Investigación nacionales e internacionales. El peso específico de la empresa auxiliar de la automoción, 
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la del embalaje, y la de los recubrimientos en la provincia apoya el diseño curricular del Departamento 


de Química a la hora de elaborar el plan de estudios del Máster. Además de estos perfiles profesionales 


para los que prepara el Máster, las necesidades presentes y futuras de personal investigador en estos 


campos, tanto en empresas como en centro públicos, es un indicativo de la pertinencia de la formación 


en estas orientaciones. Por otra parte, la incorporación al ámbito docente del Programa de las 


principales empresas de estos sectores supone un apoyo importante al programa formativo. 


En este sentido, los soportes del Máster son: la adaptación de la docencia a las necesidades 


del entorno socioeconómico, la participación de docentes de reconocida solvencia investigadora de 


Universidades e Instituciones cuyas líneas de investigación coinciden con los descriptores de las 


materias a impartir, la participación docente de profesionales de empresas del entorno, la realización 


de Practicum mediante trabajos de inicio a la investigación, de prácticas en empresas o de combinación 


de ambos, y el diseño de una Tesis de Máster que supone la elaboración de un informe y la defensa 


ante un tribunal de dicho informe junto con la exposición y debate de la idoneidad del perfil curricular 


seguido en el Máster por el alumno. 


Para la consecución de la formación en las dos especialidades se ha propuesto un diseño 


modular muy flexible. Las asignaturas se han catalogado como de Formación General (G), de Nuevos 


Materiales (M) o de Productos y Procedimientos Industriales (I). Todas las asignaturas son semi- 


optativas y alguna de ellas se cataloga en dos de estas categorías. Se considera que los alumnos han de 


elaborar su currículo en función de sus necesidades, hecho especialmente importante en profesionales 


que opten a la formación concreta específica o a la formación a lo largo de toda la vida. 


Los alumnos que opten a la especialidad de Nuevos Materiales han de planificar su currículo 


de acuerdo a las siguientes indicaciones: 


• 10 créditos elegidos entre todas las materias. 


• 20 créditos en materias catalogadas como M. 


• 15 créditos a confeccionar entre: o materias formativas G, M o I o un Practicum que 


puede ser de (Inicio a la Investigación, Laboratorios Integrados o Prácticas en 


Empresas). 


• Un  Trabajo  fin  de  Máster  de  15  créditos  (Inicio  a  la  Investigación,  Laboratorios 


Integrados o Prácticas en Empresas). 


 
Los alumnos que cursen la especialidad de Productos y Procedimientos Industriales han de 


planificar su currículo de acuerdo a las siguientes indicaciones: 


• 10 créditos elegidos entre todas las materias. 


• 20 créditos en materias catalogadas como I. 


• 15 créditos a confeccionar entre: o 15 créditos de materias formativas G, M o I. o un 


Practicum de 15 créditos (Inicio a la Investigación o Laboratorios Integrados). 
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• Una Tesis fin de Máster de 15 créditos (Prácticas en Empresas). 
 
 


Las Líneas de Investigación que puede seguir un alumno en el Doctorado en Química 


Avanzada se corresponden íntegramente con los Trabajo fin de Máster, la coherencia curricular de un 


alumno que quiera comenzar una carrera investigadora está ligada a la elección de las materias del 


Máster, y más concretamente en los trabajos de inicio a la investigación de la Tesis fin de Máster. Por 


lo tanto, se crea tanto una vía de continuidad como un conocimiento científico del trabajo a realizar 


dentro del grupo de investigación, así como un conocimiento del entorno a nivel social. 


La estructura del programa estará constituida por módulos de formación General (G), de 


formación específica en Nuevos Materiales (M) así como en Productos y Procedimientos Industriales 


(I). A su vez, los módulos están interrelacionados, de forma que un alumno que opte una la 


especialidad puede cursar hasta también asignaturas de la otra, con el fin de conformar un perfil 


propio. La libre configuración del currículo, así como la formación de personal profesional y a lo largo 


de toda la vida aconsejan diseñar el Máster con la máxima flexibilidad posible, por lo que todas las 


asignaturas son semioptativas, y la especialización se consigue realizando un mínimo de cada uno de 


los módulos. 


A la hora de facilitar al alumno el diseño del currículo se le asignará un tutor personal, entre 


los docentes del Máster, cumpliendo con el protocolo de Programa de Acogida de las titulaciones de la 


Facultad de Ciencias (http://www.ubu.es/fcien/calidad/acogida.html). 


Las especialidades del Máster están íntimamente relacionadas, puesto que gran parte de la 


química asociada a la elaboración de productos industriales se dirige a la producción de materiales 


orgánicos o inorgánicos, tanto en su proceso bruto de producción como en sus aplicaciones finales. 


Además, el Trabajo fin de Máster incluye la presentación de una memoria y la defensa ante 


un tribunal de dicho trabajo. El contenido del Trabajo Fin de Máster incluirá, además del trabajo 


realizado en el laboratorio, la exposición y la discusión del currículo elegido. 


 
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


 


El Máster en Química Avanzada por la Universidad de Burgos fue verificado en el año 2005, 


siendo ofertado por primera vez en el curso 2006-2007 como Máster oficial. En su momento, se 


realizaron consultas internas y externas para la elaboración del plan de estudios, que apenas cambia en 


este nuevo proceso de verificación, dados los excelentes resultados registrados en los procesos de 


acreditación de la calidad interna. Durante este proceso se realizaron acuerdos, informes y convenios 


con diferentes agentes externos (Empresas, Universidades, Centros de investigación, …) que han 


revertido en el plan de estudios actual. La memoria inicial de acreditación del posgrado que contiene 
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los acuerdos puede ser consultada en la página web del Máster. Asimismo, se han realizado 


reuniones con los profesores participantes en el Máster, la comisión del Título, los departamentos y las 


habituales dentro del control de la calidad del Título (básicamente reuniones semestrales con alumnos 


y profesores) con el fin de recabar toda la información necesaria para realizar las modificaciones 


pertinentes en el plan de estudios. La propuesta final ha sido refrendada por la Junta de Facultad de la 


Facultad de Ciencias. 


A la hora de realizar la nueva verificación del Máster en Química Avanzada, el estudio previo 


con los diferentes agentes internos y externos nos ha proporcionado información con el objeto de: 


• Estudiar las implicaciones de la aplicación del título durante los últimos 6 cursos 


• Evaluar las necesidades del entorno socioeconómico. 


• Analizar el Máster en Química Avanzada actual, sus puntos fuertes y débiles, de la 


información recogida en los programas de evaluación de la calidad del Título. 


• Evaluar las sinergias investigadoras del personal docente e investigador del 


Departamento de Química, de Departamentos afines de la Universidad de Burgos, y 


de miembros de otras Universidades y CSIC con los que los que Grupos de 


Investigación de la Universidad de Burgos poseen colaboraciones. 


• Estudiar los convenios actuales con empresas del entorno, evaluar y proponer su 


participación en la Docencia del Máster a través de talleres, seminarios  y 


conferencias. 


 


Del análisis de la información obtenida del estudio previo, y de la experiencia en el diseño de 


anteriores Programas de Máster, se toman las siguientes decisiones: 


• Diseñar un Máster que cumpla con los Descriptores de Dublín, y además atender a las 


recomendaciones de flexibilidad y modularidad propuestas en distintos documentos, 


fundamentalmente el Proyecto Tuning. 


• El estudio ocupacional de la sociedad Burgalesa indica una predominancia de los 


sectores servicio e industrial. La ocupación porcentual en este último es 


especialmente significativa. Conjugando las sinergias investigadoras de los Grupos de 


Investigación del  Departamento de Química de  la Universidad de  Burgos con las 


necesidades del tejido industrial, se propone una Máster en Química Avanzada con 


dos especializaciones en Nuevos Materiales y en Productos y Procedimientos 


Industriales. 


• Que cada asignatura esté coordinada por un profesor con experiencia, que actúe 


como responsable, y que sea garante de la homogeneidad y calidad de su curso. 


• Que cada profesor que participe tenga reconocida su investigación a través de tramos 


de investigación (sexenios) vivos y que imparta conocimientos vinculados con sus 
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líneas de investigación. 


• Para completar el Máster, se propone una participación significativa de profesorado 


de otros Departamentos (Matemáticas y Computación, Física, Biotecnología y Ciencia 


de los Alimentos), Universidades y Centros de Investigación, de forma que los temas 


considerados relevantes para el Programa en los que no exista profesorado dentro del 


Departamento de Química, con las características indicadas en el punto anterior, se 


cubran con profesores externos al Departamento. La participación de físicos, 


matemáticos, ingenieros químicos y químicos en asignaturas conjuntas asegura una 


formación correcta y multidisciplinar de los alumnos, lo que supone un esfuerzo de 


coordinación y una mejora intrínseca del programa 
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Alegaciones al informe de evaluación de fecha 17/04/2013 
 
 


EXPEDIENTE Nº 6376/2013 
ID TÍTULO: 4314090 


 
 
 
 
 


Estimado Sr. Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL: 
 


En primer lugar deseamos agradecer a los revisores las correcciones propuestas en el informe 
que sin duda han ayudado a mejorar significativamente la calidad de la memoria de 
verificación del Máster en Química Avanzada. 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
1.- Como bien señala el evaluador, las competencias específicas propuestas inicialmente no 
estaban aseguradas por el plan de estudios. Por ello, la Comisión del Título, de acuerdo con los 
coordinadores de las asigntauras, ha refundido estas competencias específicas en un número 
menor que se adquieran y evalúen en varias asignaturas, incluida la Tesis Fin  de Máster 
(obligatoria), de modo que puedan ser alcanzadas por cualquier estudiante. Las competencias 
específicas antiguas, aquí codificadas como CE#, se han agrupado en unas nuevas 
competencias específicas del título, aquí codificadas CS#, y son las siguientes: 


 
Competencias Específicas del Título 


 
CS1.- Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto 
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos 
y prácticos y de la metodología de trabajo en Química. (CE1, CE2, CE3, CE5,CE8, CE10, CE11, 
CE15, CE16, CE17, CE18, CE20) 


CS2 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, 
sintéticos y de caracterización de compuestos, manipulando con seguridad reactivos e 
instrumentación química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias químicas y los 
procedimientos de laboratorio. (CE10, CE11, CE15, CE16, CE17, CE18) 


CS3- Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada 
por las técnicas instrumentales más avanzadas para resolver problemas en el ámbito 
industrial, en la regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales. (CE7, CE13, CE14, 
CE17, CE18, CE19, CE20) 


CS4.- Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química 
mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo; (CE3, CE4, CE5, 
CE10, CE11, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19) 


CS5 - Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y 
tiempo, manteniendo la calidad  de la información, el respeto al medio ambiente y a las 
normativas de calidad y seguridad. (CE3, CE4, CE5, CE12, CE17, CE18, CE19, CE20) 
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CS6.- Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados 
con la Química, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de 
transferencia del conocimiento. (CE9, CE12, CE19) 


CS7 - Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan 
en el ámbito de la Química. (CE6, CE18, CE19, CE20) 


CS8 - Saber aplicar sus conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades 
industriales, como en el laboratorio a problemas nuevos de carácter multidisciplinar. (CE4, 
CE9, CE10, CE15, CE17, CE18, CE19, CE22) 


El agrupamiento de competencias está recogido entre paréntesis, siendo las competencias 
específicas anteriores las siguientes: 


CE1 - Poseer conocimientos sobre la terminología química, la nomenclatura, los convenios y las 
unidades con un nivel avanzado. 


CE2 - Tener la capacidad de relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y 
moléculas individuales, incluyendo macromoléculas, coloides y otros materiales. 


CE3 - Poseer conocimientos sobre aplicaciones, propiedades y desarrollo  de  nuevos 
materiales, sabiendo aplicarlos al diseño, preparación y/o modificación de materiales para 
demandas tecnológicas específicas. 


 
CE4 - Tener conocimientos de procesado de residuos y valorización de subproductos. 


 
CE5 - Conocer las principales reacciones químicas, sus principales características asociadas, así 
como su puesta a punto y aplicación industrial. 


CE6 - Poseer habilidades en el manejo de programas de cálculo molecular. 
 


CE7 - Poseer habilidades que permitan la interpretación de la información química 
proporcionada por las técnicas espectroscópicas más avanzadas. 


CE8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de 
reacción más complejos. 


CE9 - Poseer la habilidad para el sincretismo y preparación de resúmenes de conferencias y 
charlas en el ámbito de los materiales y de los productos y procedimientos industriales 


CE10 - Tener la capacidad de conocer la naturaleza y el comportamiento de los grupos 
funcionales, así como las principales rutas de síntesis y modificación, siendo capaz de diseñar y 
proponer reacciones de transformación con el objetivo de obtener moléculas específicas de 
interés 


CE11 - Poseer la capacidad de deducir las propiedades de los compuestos químicos, así como 
de diseñar nuevas estructuras que posean las propiedades y características que se demandan 
desde el rápido desarrollo tecnológico y social actual. 
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CE12 - Tener la capacidad para optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, 
manteniendo la calidad de la información. 


CE13 - Tener la capacidad de relacionar el fundamento de las técnicas analíticas avanzadas con 
sus aplicaciones, sabiendo utilizarlas con fines cualitativos y cuantitativos en el ámbito 
industrial, en la regulación legal y en la caracterización de nuevos materiales. 


CE14 - Poseer y comprender los principios de electroquímica, utilizándolos para la síntesis y 
estudio de nuevos materiales, así como para el estudio de muestras de interés industrial 


CE15 - Tener la capacidad de identificar la estructura y reactividad de biomoléculas  y  la 
química de los principales procesos biológicos complejos. 


CE16 - Poseer la habilidad de identificar y desarrollar operaciones avanzadas de ingeniería 
química. 


CE17 - Poseer la habilidad de aplicar de modo avanzado la metrología a procesos y productos 
químicos, incluyendo la gestión de la calidad. 


CE18 - Poseer y comprender las bases estadísticas necesarias para el análisis univariante y 
multivariante de datos para poder validar modelos empíricos y evaluar la incertidumbre en las 
determinaciones químicas 


CE19 - Tener la capacidad de aplicar métodos matemáticos y estadísticos avanzados para 
validar modelos a partir de datos experimentales y optimizar productos y procesos químicos. 


CE20 - Tener la capacidad de realizar cálculos de elevada complejidad y análisis de errores, 
utilizando correctamente magnitudes y unidades. 


CE21 - Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio 
analíticos y sintéticos, manipulando con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos 
químicos, teniendo en cuenta riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de 
laboratorio 


CE22 - Que el alumno sea capaz de conocer y valorar los procesos químicos tanto en las 
actividades industriales como en la vida diaria y pueda relacionar la química con otras 
disciplinas. 


 
 


2.- Se han incorporado de forma explícita los mecanismos de coordinación de las enseñanzas 
en el título en las páginas 7 y 8 del documento adjunto al criterio 5. 


 
 


3.- Se ha revisado y corregido las discrepancias existentes entre las tablas de competencias 
que ahora se han añadido en las páginas 6 y 7 del documento adjunto al criterio 5. 
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RECOMENDACIONES 


CRITERIO 3 


Todas las competencias específicas han sido formuladas de nuevo, refundiéndolas, además se 
ha reformulado la competencia general CG6. 


CRITERIO 5 
 


• Se ha incorporado referencia explícita al procedimiento PC06 del SGIC que define los 
aspectos relacionados con el seguimiento de los estudiantes en los procesos de 
movilidad, así como de asignación de créditos y reconocimiento curricular, página 9 
del documento adjunto al criterio 5. 


• Se han añadido los sistemas de evaluación en la página 5 del documento adjunto al 
criterio 5, haciendo referencia explícita al Reglamento de Evaluación de la Universidad 
de Burgos. Además, se ha definido particularmente con mayor precisión los 
mecanismos de evaluación contemplados bajo el epígrafe de evaluación continua. 


 
 


Asimismo, hemos aprovechado el proceso de revisión para corregir un error de transcripción 
en las actividades formativas de la asignatura “Tecnologías avanzadas en los procesos 
industriales”. 
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Alegaciones al informe de evaluación de fecha 13/12/2017 
 


EXPEDIENTE Nº 6376/2013 
ID TÍTULO: 4314090 


Tras el informe recibido el 13 de diciembre de 2017 elaborado por la Comisión de Evaluación de 


Titulaciones de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL) en 


relación a la solicitud de MODIFICA del título de “Máster Universitario en Química Avanzada” se presenta 


el siguiente informe de alegaciones. 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


1. Se debe incorporar la información que se solicita modificar del título en la memoria que ha sido 


verificada. 


Ha habido un error formal en el documento del apartado 5: Anexo 1, relacionado con la descripción 


del plan de estudios. Los cambios en el plan de estudios relacionados con el cambio de la materia 


optativa “Procesos en disolución: cinética y termodinámica de reacciones complejas” del Módulo de 


Formación General por otra de iguales características denominada “Síntesis, modelización y 


propiedades de complejos organometálicos” se introdujeron en la versión enviada para la verificación 


del título en enero de 2013, no en la verificada tras el periodo de alegaciones el 17 de abril de 2013.  


2. CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. Se debe aclarar el carácter de la nueva asignatura 


propuesta en el plan de estudios ya que figura como obligatoria en algunos apartados y como 


optativa en otros. Se debe indicar en todos los apartados el mismo carácter. 


Debido a un error, se equivocó el carácter de la nueva materia “Síntesis, modelización y propiedades 


de complejos organometálicos” en un único lugar de la memoria verificada. Así, en la página 21 de la 


memoria donde se indica que el carácter de esta nueva materia es obligatoria debe figurar su 


CARÁCTER de OPTATIVA, tal y como aparece reflejado en el anexo 5.1 (enlazado desde la página 54 de 


dicha memoria verificada). Se ha incorporado, que en ambas especialidades del Máster esta materia 


puede ser cursada y se ha cambiado el porcertaje de presencialidad de 48 a 50 en el epígrafe 


“Actividades formativas” en el  Trabajo en el aula. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN. Se recomienda incluir complementos formativos previos para los 


perfiles de ingreso que lo requieran, dada la amplitud de perfiles que dan acceso al máster. 


Tal y como se indica en el anexo 1 del apartado 4.1 de esta memoria, relativo al Acceso y admisión de 


estudiantes: Sistemas de información previos, el perfil de ingreso incluye graduados o licenciados 


universitarios en Química o Ciencias Químicas, Ingeniería Química, Farmacia, Física o Ciencias Físicas, 
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Biología o Ciencias Biológicas, Bioquímica, Biotecnología, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, y 


Ciencias Ambientales. Sin embargo, la experiencia desde que se inició su impartición en el curso 


2006/2007 es que prácticamente todos los alumnos que ingresan en este Máster proceden del Grado 


en Química, y muy excepcionalmente de Ingeniería Química (1 alumna en estos 10 cursos 


académicos), por lo que no ha sido necesario en todos estos años establecer ningún tipo de 


complemento formativo. No hay previsión de que este hecho cambie de forma sustancial, por lo que 


se considera más oportuno que sea la Comisión del Título la que establezca los procedimientos de 


adaptación de forma particularizada si se diera el caso de que algún estudiante de nuevo ingreso 


procediera de un Grado o Licenciatura diferente a las indicadas, más directamente vinculadas con la 


Química. 


En el apartado 4.2 de la memoria, relativo a los Requisitos de acceso y criterios de admisión se ha 


detectado un enlace a una página web no activo actualmente. Se ha modificado al enlace correcto en la 


actualidad. 


Burgos, 19 de diciembre de 2017 
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TIFICACIÓN 


 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 


Estructura de las enseñanzas 


 De acuerdo con el Art. 15.2 del R.D. 1393/2007 y con el RD 861/2010 que lo modifica, el plan de 


estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Química Avanzada por la 


Universidad de Burgos tiene un total de 60 créditos, distribuidos en 2 semestres, que incluyen toda la 


formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. La planificación correspondiente al título 


de Máster Universitario se estructura en módulos y materias, tal y como se esquematiza a continuación. 


 


Tabla1. Estructura de las enseñanzas en módulos y materias y la distribución temporal de las mismas. 


MÓDULO NUEVOS MATERIALES ECTS Tipo Semestre 


Materias    


Aplicación industrial de nuevos materiales. 5 OP 2 


Avances en nuevos materiales I. 5 OP 2 


Avances en nuevos materiales II. 5 OP 2 


Materiales polímeros: síntesis, propiedades y aplicaciones. 5 OP 1 


Métodos electroquímicos avanzados. 5 OP 1 


Métodos modernos en síntesis orgánica. 5 OP 1 


MÓDULO PRODUCTOS Y PROCEDIMIENTOS 
INDUSTRIALES 


ECTS 


 


Tipo 


 


Semestre 


Materias    


Control y garantía de calidad de procedimientos procesos y 
productos. 5 OP 


 


1 


Metodología avanzada de diseño de experimentos y 
cómputo natural. 5 OP 


2 


Métodos quimiométricos multivariantes y multivía. 5 OP 1 


Química verde y desarrollo sostenible. 5 OP 2 


Química orgánica e inorgánica industrial. 5 OP 2 


Tecnologías avanzadas en los procesos industriales. 5 OP 1 
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2 
 


MÓDULO FORMACIÓN GENERAL ECTS Tipo Semestre 


Materias    


Activación de enlaces por complejos de metales de 
transición. 5 OP 


 


1 


Síntesis, modelización y propiedades de complejos 
organometálicos. 5 OP 


 


2 


Química computacional. 5 OP 1 


Seminarios. 5 OP 1 y 2 


Técnicas avanzadas I: técnicas de rayos X y espectrometría de 
masas. 5 OP 


 


1 


Técnicas avanzadas II: resonancia magnética multinuclear, 
resonancia paramagnética electrónica y magnetismo 
molecular. 5 OP 


 


2 


MÓDULO EXPERIMENTAL ECTS Tipo Semestre 


Materias    


Trabajo Fin de Máster 15 OB 1 y/o 2 


Prácticum 15 OP 1 y/o 2 


OB: Obligatorias OP: Optativas 


La Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos realizó una apuesta decisiva por estos 


estudios, ofertando por primera vez en el curso 2006-2007 el Máster oficial en Química Avanzada, con 


dos especialidades: “Nuevos Materiales” y “Productos y Procedimientos Industriales”. Asimismo, éste 


constituye el periodo formativo del Doctorado, que ha renovado la Mención hacia la excelencia en 2011 


(MEE2011-0006). 


El período lectivo es semestral, con un Trabajo Fin de Máster de 15 créditos de distribución 


libre por el alumno en uno o dos semestres. El Máster está estructurado en materias de 5 créditos ECTS, 


distribuidas en tres módulos, a impartir y programar por semestres. Éste tiene una distribución flexible 


entre los semestres, de forma que los estudiantes que compatibilicen estudios y trabajo puedan adecuar 


este tipo de enseñanza práctica y personal, de un gran número de horas de trabajo, a las exigencias del 


mundo laboral. 


El mínimo de créditos de matrícula por período lectivo es de 5 créditos ECTS, que se 


corresponden con una materia específica. Hay que tener en cuenta que parte de los alumnos con los 


que cuenta el Programa están compatibilizando el desarrollo de su actividad profesional con estos 


estudios, por lo que se imponen criterios de flexibilidad para favorecer a los profesionales el acceso a la 


formación específica y a la actualización de sus estudios a lo largo de toda la vida. Además, hay que 
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contar con los profesionales, hayan realizado antes el Máster o no, que desean profundizar únicamente 


en aspectos concretos de la Química mediante la realización específica de uno o varios cursos, o incluso 


estudiantes de otros Máster de cualquier Centro o Universidad que quieren realizar una o varias 


materias, como por ejemplo los procedentes de otros países en programas de movilidad. 


El objetivo básico de este Máster es la especialización dirigida hacia la adquisición de 


competencias investigadoras y profesionales, vinculadas al aprendizaje de conocimientos a través de la 


profundización intelectual y del dominio avanzado de las materias. 


Éste está clasificado como investigador, aunque posee también un marcado carácter 


profesionalizante, por lo que se podría catalogar al título como mixto. Es investigador porque posee 


materias dirigidas hacia los aspectos más novedosos y concretos de la química interdisciplinar actual, 


porque se incluyen en el Trabajo Fin de Máter 15 créditos y el Prácticum (optativo de 15 créditos) de 


trabajos de inicio a la investigación. 


A su vez, también posee un carácter profesional porque ha sido diseñado dentro del entorno 


socioeconómico próximo, en el que los titulados encontrarán su inserción laboral. En su planificación se 


ha pensado también en la actualización de conocimientos y en la formación a lo largo de toda la vida de 


los profesionales químicos de los diversos sectores. En este sentido, varias de las materias se ocupan 


directamente de la producción y transformación de productos químicos y asociados en las empresas, 


por lo que se han incorporado actividades y ponentes de las empresas e industrias con las que se tiene 


convenios. También se incluyen dentro del Trabajo Fin de Máster 15 créditos de prácticas en empresas, 


que para la especialidad de Productos y Procedimientos Industriales son obligatorias. 


Los objetivos generales asociados al perfil investigador son: 


- Homogeneización de competencias de cara al acceso al Doctorado. 


- Adquisición o actualización de conocimientos avanzados en diversos aspectos de la 


química en su vertiente multidisciplinar. 


- Iniciación a la investigación a través de la realización de 15 créditos de inicio a la 


investigación dentro del Trabajo Fin de Máster y el Prácticum (optativo de 15 créditos) 


- Orientación de la carrera investigadora mediante la elección del propio currículo así 


como de la línea en la que realizar el inicio a la investigación del Trabajo Fin de Máster. 


Los objetivos generales asociados al perfil profesional son: 


- Homogeneización de competencias de cara al acceso al mercado de trabajo. 


- Conocimiento de la empresa a través de la realización de 15 créditos de prácticas en 


empresas dentro del Trabajo Fin de Máster. 


- Adquisición de habilidades y destrezas orientadas a la inserción laboral, o a la mejora 


laboral. 
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- Formación a lo largo de toda la vida con el objeto de satisfacer una necesidad laboral 


concreta, la promoción profesional, o simplemente el interés personal. 


Para la consecución de la formación en las dos especialidades se ha propuesto un diseño 


modular muy flexible. Todas las materias son semi-optativas, salvo el Trabajo Fin de Máster que es 


obligatorio. Los alumnos han de elaborar su currículo en función de sus necesidades, hecho 


especialmente importante en profesionales que opten a la formación concreta específica o a la 


formación a lo largo de toda la vida. Además, el Trabajo Fin de Máster es de 15 créditos y está 


constituido por tres tipos de materias: prácticas en empresas (15 créditos), trabajos de inicio a la 


investigación (15) y laboratorios integrados (15 créditos), pudiendo hacer otros 15 créditos del 


Prácticum (optativo) como trabajos de inicio a la investigación (15). 


Los alumnos que opten a la especialidad de Nuevos Materiales han de planificar su currículo de 


acuerdo a las siguientes indicaciones: 


- 10 créditos en materias de cualquiera de los tres módulos. 


- 20 créditos en materias del módulo “Nuevos Materiales". 


- 15 créditos con el Trabajo Fin de Máster, a elegir entre: Inicio a la Investigación, Laboratorios 


Integrados o Prácticas en Empresas. 


- 15 créditos a confeccionar entre: 


o 15 créditos en materias a elegir de cualquiera de los tres módulos. 


o 15 créditos con el Prácticum, pudiendo ser de: Inicio a la Investigación, Laboratorios 


Integrados o Prácticas en Empresas. 


Los alumnos que opten a la especialidad de Productos y Procedimientos Industriales han de 


planificar su currículo de acuerdo a las siguientes indicaciones: 


- 10 créditos en materias de cualquiera de los tres módulos. 


- 20 créditos en materias del módulo “Productos y Procedimientos Industriales”. 


- 15 créditos con el Trabajo Fin de Máster, realizando Prácticas en Empresas. 


- 15 créditos a confeccionar entre: 


o 15 créditos en materias a elegir de cualquiera de los tres módulos. 


o 15 créditos con el Prácticum, pudiendo ser de: Inicio a la Investigación o Laboratorios 


Integrados. 


Debido al gran entramado empresarial de Burgos y su provincia, los 15 ECTS planteados como 


prácticas en empresas se desarrollan sin ningún tipo de problemas. Cabe destacar que a lo largo de 


estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito más de cien convenios con empresas para la 


realización de prácticas de estudiantes de la Facultad de Ciencias. Estas estaban gestionadas 
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inicialmente por la Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI), esta 


competencia fue transferida a la Unidad de Empleo de la Universidad de Burgos y actualmente se 


gestionan desde la Facultad de Ciencias en colaboración con la Unidad de Empleo de la Universidad de 


Burgos para facilitar la gestión. La Facultad de Ciencias, dentro de su sistema de garantía interna de 


calidad, dispone de un procedimiento para la gestión y revisión de estas prácticas. Al estudiante se le 


asignan dos tutores, uno académico y otro empresarial. Estos se responsabilizan del cumplimiento de 


los objetivos definidos en los Convenios. Las incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas 


son comunicadas al tutor académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El estudiante 


finaliza las prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a no ser que surjan 


incidencias durante el desarrollo que obliguen al estudiante a abandonarlas, de lo que se dará cuenta a 


todos los implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas el alumno elabora un informe que es 


evaluado por el tutor académico. 


El sistema de calificaciones está de acuerdo con la norma vigente, que actualmente está regida 


por el RD 1125/2003, de 5 de septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. El sistema de evaluación de la adquisición de las competencias, las actividades 


formativas y su metodología de enseñanza y aprendizaje se describen detalladamente en cada una de 


las materias y asignaturas. 


Los sistemas de evaluación han sido definidos conforme al Reglamento de Evaluación de la 


Universidad de Burgos, aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 23/03/2010 –BOCyL de 


13/05/2010–; modificado por el Consejo de Gobierno de 18/07/2011 –BOCyL de 2/08/2011–; 


modificado por el Consejo de Gobierno de 13/02/2013 –BOCyL de 26/02/2013–. 


Los sistemas de evaluación son los siguientes: 


 Evaluación de trabajos en grupo 


 Evaluación del trabajo en el laboratorio 


 Pruebas de evaluación individual 


 Entregas correspondientes a la resolución de cuestionarios, ejercicios, tareas 


 Participación activa en la asignatura 


 Exposiciones orales 


 Evaluación continua 


 Evaluación de trabajos individuales 


Se entiende por evaluación continua la recogida sistemática a lo largo del período de docencia 


de informaciones relevantes orientada hacia la toma de decisiones en relación con la evaluación de los 


resultados del aprendizaje, así como al establecimiento de las calificaciones indicativas de la progresión 


académica del estudiante. 
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Las competencias han sido redactadas teniendo en cuenta el artículo 3.3 del Real Decreto 


861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y el artículo 7 del Real Decreto 


1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 


Superior. Así, las competencias del título son las siguientes: 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES  


BÁSICAS 


CB6.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7.- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CB8.- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10.- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


GENERALES 


CG1.- Tener capacidad para organizar, planificar y ejecutar una idea o proyecto 


CG2.- Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio incluyendo las habilidades 


básicas en Tecnologías de la Información y Comunicación 


CG3.- Tener un alto grado de sensibilización y compromiso activo con temas socioeconómicos y con 


temas vinculados con el medio ambiente. 


CG4.- Poseer la capacidad de comprender el inglés, siendo capaz de utilizarle para expresar 


conceptos relacionados con el ámbito de estudio 


CG5.- Tener habilidades en las relaciones interpersonales, demostrando iniciativa, liderazgo y 


motivación por la calidad, de modo que pueda desarrollar trabajos en equipo 


CG6.- Poseer la capacidad de gestionar, evaluar, interpretar, sintetizar y transmitir adecuadamente la 


información relativa al ámbito de estudio 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1.- Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos, los principios de 


igualdad de oportunidades y la diversidad de sociedades y culturas, con el consiguiente fomento de 


actitudes de respeto y tolerancia, atendiendo tanto la igualdad entre hombres y mujeres, como la 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1- Haber adquirido conocimientos avanzados de Química demostrando, en un contexto altamente 


especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de 


la metodología de trabajo en Química.  


CE2.- Poseer la capacidad de llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos, 


sintéticos y de caracterización de compuestos, manipulando con seguridad reactivos e instrumentación 


química, teniendo en cuenta riesgos en el uso de las sustancias químicas y los procedimientos de 


laboratorio.  


CE3.- Poseer habilidades que permitan interpretar y usar la información química proporcionada por 


las técnicas instrumentales más avanzadas para resolver problemas en el ámbito industrial, en la 


regulación legal y/o en el estudio de nuevos materiales.  


CE4.- Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en Química mediante 


el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo. 


CE5.- Tener la capacidad para proyectar y optimizar experimentos, disminuyendo costes y tiempo, 


manteniendo la calidad de la información, el respeto al medio ambiente y a las normativas de calidad y 


seguridad.  


CE6.- Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos relacionados con la 


Química, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 


conocimiento  


CE7.- Poseer habilidades en el manejo de herramientas informáticas avanzadas que se utilizan en el 


ámbito de la Química.  


CE8.- Saber aplicar sus conocimientos de los procesos químicos tanto en las actividades industriales, 


como en el laboratorio a problemas nuevos de carácter multidisciplinar.  


Los mecanismos de coordinación del Máster en Química Avanzada están asegurados por 


nuestro sistema de garantía interna de la calidad descrito en la sección 9.1 de la presente memoria. 


Existen diferentes procedimientos que permiten realizar el seguimiento del título, así como su 


autoevaluación y permiten ejecutar las propuestas de mejora correspondientes. El responsable de la 


coordinación del Máster es el coordinador del título que ejerce la presidencia de la Comisión de Máster 
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que vela por la coordinación y la calidad del título. Como se describió en la sección 4.2 la composición de 


la comisión es la siguiente: 


• El/la Coordinador/a de Título, que ejercerá la presidencia y designará al secretario de la 


Comisión de entre sus miembros.  


• Un/a profesor/a representante de cada uno de los Departamentos con docencia en el 


Título.  


• Cuatro profesores/as, con docencia en la Titulación, en representación proporcional a los 


créditos impartidos por cada uno de los Departamentos con docencia en el Título. 


•  El/la Delegado/a de alumnos de cada curso del Máster. 


•  Un representante del Personal de Administración y Servicios. 


El idioma en que se imparte el título es el castellano, aunque nuestras asignaturas están 


etiquetadas como “English Friendly” por la Universidad de Burgos. El programa “English Friendly” quiere 


favorecer la internacionalización de los títulos y la integración de los estudiantes extranjeros. Así, los 


profesores de las asignaturas del Máster proporcionarán los materiales de aprendizaje en inglés a todos 


los estudiantes que lo soliciten. Además, los estudiantes serán tutorizados y examinados en Inglés.  


La Facultad de Ciencias, con el apoyo de diversas unidades y Vicerrectorados de la Universidad 


de Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI el compromiso ético, la sensibilidad hacia temas 


medioambientales, y el reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad. Así, la Universidad en 


Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2008 aprueba la adhesión al Código de conducta de las 


universidades en materia de cooperación al desarrollo, en el que se indica que “la colaboración 


desinteresada y el compromiso solidario de la comunidad universitaria es una seña de identidad” puesto 


que la Cooperación Universitaria al Desarrollo se entiende como “el conjunto de actividades llevadas a 


cabo por la comunidad universitaria y orientadas a la transformación social en los países más 


desfavorecidos, en Pro de la paz, la equidad, el desarrollo humano y la sostenibilidad medioambiental 


en el mundo”. 
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


La Unión Europea promociona la cooperación interuniversitaria como un medio de mejorar la 


calidad de la educación, en beneficio de los estudiantes y de las instituciones de enseñanza superior. Ya 


desde el año 1987 y en desarrollo del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, de 


sus artículos 126 y 127, la Unión Europea establece a tal fin el programa de movilidad ERASMUS que 


facilita el intercambio de estudiantes entre instituciones de enseñanza superior de los distintos países 


del ámbito de la propia UE. La experiencia acumulada desde entonces ha permitido la movilidad de unos 


doscientos mil universitarios, habiéndose desarrollado procedimientos técnicos que simplifican y 


sistematizan la actividad de intercambio, haciéndola más ágil en sus distintas fases. La sistematización 


de los mecanismos técnicos de intercambio ha disminuido la lógica incertidumbre que acompaña al 


cambio de institución, de calendario escolar, programas, reconocimientos académicos, etc., propiciando 


el que éstos sean cada vez más atractivos y numerosos. 


 El sistema de transferencia de créditos europeos o ECTS ha facilitado y simplificado los 


reconocimientos académicos dentro de los programas de movilidad internacional, y con la puesta en 


marcha de los nuevos planes adaptados al EEES, se está aplicando del mismo modo a la movilidad 


nacional. 


 El sistema ECTS está plenamente implantado como método más simple en la movilidad 


estudiantil en lugar del sistema de convalidaciones. En los actuales programas europeos, la movilidad de 


los estudiantes aporta un valor añadido a su formación, que va más allá de la calidad o cualidad de los 


contenidos específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de 


origen. Desde el Centro de origen se pretende potenciar el intercambio de estudiantes con otras 


Universidades nacionales y extranjeras con los siguientes objetivos relacionados con el título: 


- Estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de educación y formación 


dentro de la comunidad. Promover el aprendizaje de las lenguas y la diversidad lingüística. 


- Ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad entre hombres 


y mujeres y la realización personal. Crear un sentimiento de ciudadanía europea basado en 


el respeto y la comprensión. 


 


 La Facultad de Ciencias, dentro de su sistema de garantía interna de calidad, dispone de un 


procedimiento para la gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes, en concreto el P06. Este 


procedimiento se desarrolla con carácter general para todos los Centros de la Universidad de Burgos y 


describe claramente tanto las acciones para alumnos del Centro participantes en el programa de 


movilidad como las acciones para alumnos procedentes de otras Universidades. El objeto de este 


procedimiento es establecer cómo la Facultad garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus 
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alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias 


de alumnos de otros centros en la Facultad. 


 El servicio responsable del programa de movilidad de la universidad (Servicio de Relaciones 


Internacionales) es el encargado de establecer los convenios, pero siempre a propuesta y con el apoyo y 


supervisión de cada Centro. Para la Facultad de Ciencias, las Universidades con las que se tiene convenio 


son: 


 


 ERASMUS:[1] 


- Alemania: Universität Bielefeld, Ruhr-Universität Bochum, Technische Universität 


Braunschweig, Martin-Luther-University Halle, Universität zu Köln, Universität 


Leipzig, Universität Stuttgart, Bergische Universität Wuppertal,. 


- Austria: Technische Universität Graz. 


- Bélgica: Université Catholique de Louvain, Universiteit de Mons 


- Chipre: University of Cyprus. 


- Francia: Université D`Aix - Marseille III, Université Rennes I. 


- Irlanda: Royal College of Surgeons in Ireland, University College Dublin. 


- Italia: Università di Cagliari (Cerdeña), Università di Camerino, Università di 


Ferrara, Universitá di Firenze, Università di Genova, Università di Milano-Biccoca, 


Università di Módena, Università Degli Studi di Pisa. 


- Portugal: Universidade de Aveiro, Universidade de Coimbra, Universidade da Beira 


Interior, Universidade de Tras-Os-Montes E Alto Douro. 


- República Checa: University of Pardubice. 


- Suiza: École Polytechnique Federale de Lausanne. 


 


NO ERASMUS:[2] 


- Canada: Université du Québec À Chicoutimi. 


- EEUU: Cooper Union-Nueva York, Millersville University of Pennsylvania, Purchase 


College, Truman State University, North Dakota State University. 


 


 El Equipo de Dirección nombra un Coordinador de Movilidad del Centro que es el responsable 


de los programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la participación de los 


estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, es el encargado de proponer los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad. La Facultad de Ciencias posee una Comisión de 


Relaciones Externas formada por los coordinadores de movilidad de los diferentes títulos impartidos en 
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la Facultad, que tiene como objetivos fundamentales el potenciar los intercambios, relaciones y la 


proyección e imagen externa de la Facultad en todas sus facetas. 


 Los servicios responsables del programa de movilidad del Centro y de la Universidad, preparan 


el material para informar y difundir el funcionamiento y organización del programa de movilidad, siendo 


esta última la responsable de publicar la convocatoria de la movilidad, haciéndola llegar a todos los 


estudiantes del centro.  


 La comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que solicitan este servicio es 


responsabilidad del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Una vez realizada las pruebas de 


idiomas pertinentes, la selección de los estudiantes y asignación a la Universidad corre a cargo de la 


Comisión encargada de la movilidad internacional teniendo en cuenta criterios y procedimientos 


claramente establecidos. Finalmente el SRI hace la publicación definitiva de los seleccionados y envía las 


cartas de concesión. 


 Los servicios responsables de la Universidad y del Centro gestionan todos los trámites para que 


el estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando Contrato de estudios, por el que se le 


reconocerán de forma automática los créditos realizados en la Universidad en la que se curse la 


estancia. 


 El Servicio de Relaciones Internacionales también es el responsable del programa para los 


estudiantes de acogida. Elabora y envía información previa a la llegada y realiza las cartas de admisión, 


reservas de alojamiento, registros en bases de datos y gestión de la documentación de la Universidad de 


procedencia. Se encarga de la acogida de los estudiantes, información y orientación, y finalmente su 


matriculación por el Servicio de Gestión Académica. 


La Universidad de Burgos ha convocado 50 plazas para la movilidad de estudiantes en el marco 


del programa "PAP-Erasmus" para el curso 2012-2013,[1] 


Referencias: 


[1]-http://www.ubu.es/es/erasmus2011.ficheros/120813-ANEXO%20QUIMICA.pdf (Ver anexo)  


[2]-http://www.ubu.es/es/relaciones-internacionales/informacion-general-convocatorias/convocatorias/convocatorias-
ubu/convocatoria-becas-estudio-extranjero-erasmus-2012-2013. (Ver Anexo)  
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Anexos 


Convenios Erasmus 


Convenios no Erasmus 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.


CV: BOCYL-D-17012025-10


C
SV


: 9
45


87
97


58
79


50
75


54
66


32
84


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=945879758795075546632843





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 11 Pág. 27Viernes, 17 de enero de 2025


d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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D. GONZALO SALAZAR MARDONES Y DÑA. SILVIA SANLLORENTE MÉNDEZ, DECANO Y 
SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 


 


INFORMAN: 


 


Que la siguiente información es un extracto literal del punto 8 “Aprobación de la adscripción 
de los títulos de la Facultad de Ciencias a ámbitos de conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 
822/2021” y del Anexo III del ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA celebrada el día 10 de 
abril de 2025, aprobada en la Junta de Facultad del 15 de julio de 2025. 


El acta completa se encuentra a disposición de los miembros de la facultad en la Intranet del 
centro. 


 


 


 


 


 


Fdo.: Silvia Sanllorente Méndez Fdo.: Gonzalo Salazar Mardones 


SECRETARIA ACADÉMICA DECANO 


 


 


  


SANLLORENTE 
MENDEZ SILVIA 
- DNI 13128223F


Firmado digitalmente por 
SANLLORENTE MENDEZ 
SILVIA - DNI 13128223F 
Fecha: 2025.11.26 
11:28:35 +01'00'


2025.11.26 
11:44:20 
+01'00'
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EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2025, JUEVES. 


Comienza la reunión de Junta de Facultad a las 13:00 horas del día 10 de abril de 2025, con la 
asistencia de los miembros que se relacionan a continuación: 


D. Gonzalo Salazar Mardones (Decano) 
D.ª Silvia M.ª Albillos García (Vicedecana) 
 
D.ª M.ª Pilar Alegre Calderón 
D.ª Sara R. Alonso de la Torre 
D. Félix Ausín Molina 
D. Ángel Ballesteros Castañeda 
D. Óscar Benito Román 
D.ª M.ª Mar Cavia Camarero 
D.ª Mónica Cavia Saiz 
D. Álvaro Colina Santamaría 
D. Nicolás A. Cordero Tejedor 
D. José Manuel Ena Dalmau 
D. Gustavo A. Espino Ordóñez 


D.ª Mónica Gisela Gerardi Pascuzzi 
D.ª María Gómez García 
D.ª M.ª Aránzazu Heras Vidaurre 
D. Fco. Javier Hoyuelos Álvaro 
D.ª Beatriz Melero Gil 
D. Martín Pérez Estébanez 
D. Alfonso David Rodríguez Lázaro 
D. Gonzalo Sacristán Pérez-Minayo 
D.ª Silvia Sanllorente Méndez (Secretaria 
Académica) 


 


Excusan asistencia: D. José Vicente Cuevas Vicario, D.ª M.ª Olga Ruiz Pérez y D.ª M.ª Teresa Sanz 
Díez. 


Invitados: D.ª M.ª Aránzazu Carbayo Martín, D.ª Pilar Muñiz Rodríguez y D.ª Sandra M.ª Osés 
Gómez. 


Antes de comenzar, se somete a aprobación por parte de la Junta la inclusión de un nuevo punto 
en el orden del día, el punto 8 “Aprobación de la adscripción de los títulos de la Facultad de Ciencias a 
ámbitos de conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 822/2021”. No hay ninguna intervención al 
respecto por lo que se aprueba su inclusión por asentimiento.  


[….] 


8 Aprobación de la adscripción de los títulos de la Facultad de Ciencias a ámbitos de 
conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 822/2021. 


El RD. 822/2021 introdujo la obligación de la adscripción de los títulos de Grado y Máster a los 
denominados ámbitos del conocimiento. Los ámbitos del conocimiento se han propuesto teniendo en 
cuenta en buena medida la estructura de comisiones de la CNEAI, aunque adaptados por ser actividad 
docente y agrupando temáticamente los códigos del International Standard Classification of Education 
(ISCED, 2013) de UNESCO; estos ámbitos se recogerán también en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). También se recoge en ese RD que al menos la mitad de los -al menos- 60 ECTS 
básicos, estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título.  


Se explican, a continuación, algunas aclaraciones de la ACSUCyL: 
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- Si un título se regula por una Orden CIN, todas las asignaturas básicas que cubren competencias 
que deben adquirirse según esa Orden serán del ámbito del Título.  


- Cuando una asignatura incluye "aplicado a..." o lleva un adjetivo que la relaciona con el título 
pueden considerarse del ámbito propio del Grado. 


En algunas reuniones y conferencias de Decanos ya se han establecido acuerdos sobre el ámbito 
de adscripción de algunas Titulaciones sobre las que podrían existir dudas.  


En la Facultad deben abordarse tanto el grado en Química como el grado en CYTA, ya que al 
impartirse como básicas asignaturas científicas (física, matemáticas, biología ,…) no se llega claramente 
a un 50 % de asignaturas del ámbito del título. Por ese motivo, y dada la obligación establecida por el 
RD, se discutió la adscripción en las comisiones según el anexo III adjunto, que se somete a aprobación. 


Los ámbitos de conocimiento a los que se adscriben los títulos impartidos en la Facultad son los 
siguientes: 


- Grado en Ciencia y tecnología de los alimentos: Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 


- Grado en Química. Química 


- Grado en Ciencias gastronómicas: Interdisciplinar (ya establecido en su Verificación) 


- Máster en cultura del vino: Interdisciplinar 


- Máster en Evolución Humana: Ciencias de la Tierra 


- Máster en Química Avanzada: Química 


- Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias: Bioquímica y biotecnología. 


Ante la inquietud manifestada por algunos docentes en las Comisiones, sobre la adscripción de 
asignaturas a ámbitos diferentes dependiendo de la Titulación, el Decano informa que esta vinculación 
no se tiene en cuenta de cara a la petición de plazas. 


Se aprueban por asentimiento. 


[….] 


 


Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:40 horas en Burgos, a 10 de abril de 2025. 
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ANEXO III: Ámbitos de asignación de las asignaturas y títulos
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TIFICACIÓN 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


 


 


La Facultad de Ciencias cuenta con un número de personal de administración y servicios 


adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y a la docencia 


dentro del Máster. En concreto se cuenta con 27 PAS distribuidos de la siguiente forma: 


 


• Biblioteca de la Facultad: 2 auxiliares y 1 responsable. 


• Administrador del centro: 1 


• Secretaría de Alumnos: 1 Jefe de negociado y 1 puesto base. 


• Secretaría de Decanato y departamentos: 4 secretarías administrativas 


• Conserjería: 1 superior auxiliar de servicios y 4 auxiliares 


• Operador de apoyo informático: 1 


• Técnico especialista en laboratorio: 4 


• Oficial de laboratorio: 3 


• Diplomado Universitario: 4 


 


El Servicio de informática (CAU -Centro de Atención a Usuarios) se encuentra centralizado para toda la 


Universidad, prestando un buen servicio a la comunidad universitaria. 
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TIFICACIÓN 


 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 


 


 


 


7.1 Justificación. 


Las infraestructuras a disposición del Máster en Química son las propias de la Facultad de 


Ciencias de la Universidad de Burgos, localizada en la Pza. de Misael Bañuelos, Campus de San Amaro en 


la ciudad de Burgos, además de todos las que la Universidad de Burgos tiene a disposición de sus 


alumnos. 


A continuación se detallan únicamente las infraestructuras y equipamientos de la 


Facultad que se podrían emplear en docencia por los alumnos del Máster. 


 


Tecnologías de la información y comunicación TICs 


Se dispone de red inalámbrica (wi-fi) en toda la Facultad a libre disposición de los miembros de 


la comunidad universitaria (alumnos, PAS y PDI). 


Además, la Universidad de Burgos dota a los alumnos de correo electrónico y clave de acceso 


para los recursos de UBUnet y UBUvirtual, las plataformas de apoyo electrónico para la enseñanza 


presencial, semipresencial y no presencial. En la actualidad, la plataforma educativa utilizada 


(UBUVirtual) está basada en Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment), siendo 


un estándar ampliamente utilizado en todas las titulaciones y por la mayoría del profesorado desde que 


se comenzaron a impartir las enseñanzas adaptadas al EEES. En concreto, UBUvirtual se ha venido 


utilizado durante los últimos 4 cursos lo que ha conducido a un gran desarrollo de materiales didácticos 


para la plataforma. El acceso a UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede 


trabajar con cualquier navegador (Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer, etc.) y desde cualquier 


sistema operativo (Windows, Linux, MacOS, etc.). Moodle, desde el punto de vista técnico, es una 


aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning Management 


Systems), también conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning 


Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es 


una aplicación para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro educativo, 


institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los 


mismos y permite la comunicación entre todos los implicados (alumnado y profesorado). 
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Las principales características de Moodle son las siguientes: 


 Entorno de aprendizaje modular y dinámico orientado a objetos, sencillo de mantener y 


actualizar. 


 Excepto el proceso de instalación, no necesita prácticamente de "mantenimiento" por parte 


del administrador. 


 Dispone de una interfaz que permite crear y gestionar cursos fácilmente. 


 Los recursos creados en los cursos se pueden reutilizar. 


 La inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura. 


 Resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el profesorado como el alumnado. 


 Detrás de él hay una gran comunidad que lo mejora, documenta y apoya en la resolución de 


problemas. 


 Está basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje es especialmente 


efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros. 


Todas las aulas y salas de reuniones disponen de acceso a Internet inalámbrico y por cable, 


ordenador, pantalla y cañón de proyección. 


Aulas 


En el edificio que ocupa la Facultad se dispone de 12 aulas, una Sala de Reuniones y un Salón de 


Actos. Varias aulas han sido adaptadas a las necesidades de los nuevos métodos de enseñanza 


aprendizaje, permitiendo la movilidad de las mesas pudiéndose, por ejemplo, trabajar en grupo, realizar 


debates, discusiones, etc. 


 


AULAS: 


 


 Capacidad Dotaciones 
Aula 12 113 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 14 54 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 16 72 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 18 20 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 22 106 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 24 36 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 26 72 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 21 90 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 23 49 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 25 192 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 27 20 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 28 20 Pizarra Digital, Videoproyector, Pantalla y Ordenador 


cs
v:


 9
55


53
63


61
46


11
62


25
66


16
98







3 
 


SALONES PARA CONFERENCIAS: 


 


 Capacidad Dotaciones 
 


Salón de Actos 


 


105 


Pizarra Digital, Video, DVD, videoproyector, retroproyector, 


pantalla, ordenador, diapositivas, proyector de sólidos, 


       


SALAS DE REUNIONES: 


 


 Capacidad Dotaciones 
Sala de Juntas 20 Pizarra Digital, Videoproyector, retroproyector, pantalla, 


   


Biblioteca de la Facultad de Ciencias y Sala de Estudio 


 


La Biblioteca existente cuenta con 118 puestos de lectura, a los que hay que unir ordenadores y 


otros 46 puestos en la Sala de Estudios. El número de volúmenes disponibles para su consulta es de 5762. 


A estos volúmenes hay que añadir los recursos de la Biblioteca Central, que se describen más adelante. 


 


 


 Capacidad Dotaciones 
Biblioteca 118 5 ordenadores 
Sala de Estudios 46  


 


 


Aulas de informática 


Se dispone de 2 aulas de informática con los puestos de trabajo que se describen a 


continuación. 


 Capacidad Dotaciones 
Aula Informática I 


   


20 


 


21 ordenadores, videoproyector, retroproyector, pantalla, 


 
Aula Informática II 12 13 ordenadores, videoproyector, pantalla, impresora 
Aula Informática III 17 18 ordenadores, videoproyector, pantalla, impresora 


 


Además el Área de Matemáticas y el de Química Analítica tienen sus aulas propias de informática 
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Laboratorios para docencia práctica e investigación. 


Los laboratorios no se pueden contabilizar de forma conjunta, sin establecer diferencias entre 


ellos, debido a que las instalaciones, la infraestructura y la instrumentación disponible en ellos suele ser 


bastante específica, propia de las actividades a desarrollar en cada uno. En general, la Facultad de 


Ciencias cuenta con laboratorios modernos y equipados para el desarrollo de la actividad práctica propia 


de las asignaturas del Máster, incluido el Trabajo de Fin de máster. 


 


DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 


Área de Química Analítica 
 


 
 


 
 Puertas Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente  
 


152 y 
196 


19  
Mobiliario, material e instrumentos para prácticas docentes. 
Cromatógrafo de gases con detector de ionización de llama, 
CG-FID,    PERKIN ELMER 8600 
Cromatógrafo de Líquidos 
Fotómetro de llama CORNING 410 (espectrometría de 
emisión de Li, Ca, Na y K)  
Espectrofotómetro de absorción atómica PERKIN ELMER 
2380 
Espectrofotómetro de absorción atómica HITACHI Z-8200 
Espectrofotómetro de UV-Visible (Carey 50 Con de VARIAN) 
Espectrofotómetro de UV-Visible (SHIMADZU) 
Espectrofotómetro de Visible (Genesys 20) 
Espectrofotómetro NIR (Polychromix) 
Potenciostato BAS Epsilon 
Potenciostato EG&G PAR 263A 
Potenciostato EG&G Versastat 
Potenciostato CHInstruments 
Analizado Electroquímico METRHOM 
pHmetro CRISON (MicropH 2002) 
Balanzas analíticas 


Lab. Docente 20 
Lab. Docente 22 


Aula 
Informática 


 


20 
 


Equipos informáticos para uso de alumnos en prácticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
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Lab. 
Investigación 


 


189 
190, 
192 


 
Grupo de Análisis 
Instrumental (QA-1) 


Sistemas para medidas electroquímicas y 
espectroelectroquímicas modulares con 
espectrofotómetros UV/vis, NIR, Raman 
Microscopio Raman Confocal 
Taller de micromecánica. Cortadora Láser 
Microscopio electroquímico de barrido 
Balanza de Langmuir 
Sistemas piezoeléctricos de 
nanoposicionamientos 
Balanza de precisión 


 


Lab. 
Investigación 


 
191 y 
193 


 


Quimiometría y 
Cualimetría (QA-4) 


Cromatógrafo de gases con detección de masas 
y brazo robótico que permite realizar 
microextracción en fase sólida e inyección de 
líquidos. 
Cromatógrafo de gases con detector de masas 
que dispone de brazo robótico multifunción 
para inyectar líquidos, trabajar en espacio en 
cabeza y por desorción térmica. 
Equipo para análisis por inyección en flujo con 
detección electroquímica, detección 
fluorescente y detección UV-Vis. 
Cromatógrafo de líquidos con detección 
electroquímica/diodos en serie y fluorimétrica. 
Espectrofluorímetro 
Baño termostático Heidolph 
Centrifuga termostatizada 
 ViVac duo concentrador  
 Sistema completo para extracción en fase 
sólida (SPE) 


Lab. 
Investigación 


194 y 
195 


 


Electroanálisis (QA-3) Sistemas para electroanálisis. 
Construcción de electrodos screen-printed. 
Microscopio óptico 
Balanza de Precisión 


Lab. de 
preparación de 
muestras 


 
188 


 
Todos los grupos 


 
Diversos equipos y material de investigación de 
uso común. 


 
 
 Puerta Capacidad Dotaciones 


Taller 189  Herramientas mecánicas.  
Seminario 
multiuso 


 


146 
 


40 Mobiliario común para reuniones y pequeños grupos 
docentes. 


Almacén 153  Estanterías para almacenamiento de reactivos. 
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Área de Química Física 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
Lab. Docente 256 40 Calorímetro Parr. 
Lab. Docente 262 25 Material docente adecuado a las prácticas a realizar. 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
 
 
 
 
 
 


Lab. 
Investigación 


 
 
 
 
 
 
 


247 


 


 
 
 
 
 


Termodinámica y 
cinética (QF-1) y (QF- 
3) 


Reacciones Rápidas: J-Jump, Stopped-Flow 
Bioligic, Cryo-Stopped-Flow. 


 


Espectrofotómetro UV-Vis 


Equipo de Electroforesis 


Incubadora 


Sonicador ( Ultrasonidos para cortar las cadenas 
de ADN) 


 


Viscosímetro 
 


Equipo para determinar constantes dieléctricas 
Lab. 
Investigación 


 


262 
 


Espectroscopia (QF-3) Espectrofotómetro UV-Vis 
 


Lab. 
Investigación 


 


255 
 


Sin asignar  
 


Lab. 
Investigación 


 
299 


 


Termodinámica de 
mezclas líquidas(QF-2) 


Viscosímetro y densímetro de alta presión 
 


Unidad de cálculo 
Lab. 
Investigación 


 


300 
 


Laboratorio común Cuarto oscuro (Práctica de fotografía) 


Lab. 
Investigación 


 
301 Termodinámica de 


mezclas líquidas(QF-2) 
Montaje para estudio de los equilibrios líquido- 
líquido. 


 
Lab. 
Investigación 


 
 


302 
 


Termodinámica de 
mezclas líquidas(QF-2) 


Microcalorímetro 
 


Refractómetro 
 


Densímetro 
 


Área de Química Inorgánica 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
 
Lab. Docente 


 
274 


 
48 8 vitrinas extractoras, balanzas, bombas vacío, estufas y 


hornos. Equipamientos para 48 puestos de trabajo. 
Lab. Docente 297 16 Pendiente de instalación. 


 
 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
Lab. 
Investigación 


 
270 


 
Grupo Amido (QI-1) 


 
 
 
Vitrinas extractoras, botellas de gases a 
presión, bombas y equipos de vacío, balanzas, 
estufas, hornos, microscopio, reactor presión, 
pH metros, cromatógrafo gases y equipo 
electroquímica. Dispositivos de caracterización: 
-Espectroscopia vibracional, IR medio y lejano 
-Espectroscopio electrónico 


Lab. 
Investigación 


 
271 Grupo de Transferencias 


de Oxígeno (QI-2) 
 
 
Lab. 
Investigación 


 
 
 


272 


Grupo de Tionatos 
Polifuncionales de 
metales de transición 
(QI-5) y Grupo de 
Compuestos de Iomes 
Metálicos (QI-4) 
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Lab. 
Investigación 


 
273 Grupo de Catálisis 


Homogénea (QI-3) 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
Lab. Docente e 
Investigador 


 
283  I.R.U.V. /vis, pH metro, conductímetro, polarímetro, 


desionizador de agua. 
Mesas, armarios y pizarra. 
Biblioteca. 
Ordenadores. 


Seminario 276 24 
Aula 
Ordenadores 


 
289  


 
Área de Química Orgánica 


 
 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 0B09 


30 


Equipamiento para 30 puestos de trabajo 
8 Vitrinas extractoras de gases Estufa de secado de vidrio 
Lámpara UV. 
2 medidores de punto de fusión 
2 evaporadores rotatorios 
2 balanzas cg Lab. Docente 0B15 


 
 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


 
1B12 


1) Nuevos métodos en 
síntesis orgánica (QO-
3) 
2) Polímeros (QO-1) 
3) Nuevos materiales 
heterocíclicos (QO-2) 


Equipo de microondas para reacciones 
HPLC 
Estufa mufla 
Estufa de vacío 
Hidrogenador 
Calorímetro diferencial de barrido (DSC) 
Termobalanza (TGA) 
Equipo UV modular 
Pirolizador-cromatógrafo de gases con detector de 
masas 
Baño de refrigeración 
Bomba de vacío 
Lámpara UV para reacciones 
Espectrofotómetro UV/Vis 
Fluorímetro 


Lab. 
Investigación 1B13 


1) Nuevos métodos 
en síntesis 
orgánica(QO-3) 
2) Polímeros (QO-1) 


6 bombas de vacío 
Bomba turbomolecular 
4 Evaporadores rotatorios 
Balanza de precisión 
Balanza de cg 
Lámpara de UV para TLC 
Medidor de puntos de fusión 
Trituradora de muestras 
Estufa de secado 
2 Criostatos 
Agitadores, calefactores y material completo de 
vidrio para la realización de reacciones químicas 


Lab. 
Investigación 1B15 3) Nuevos materiales 


heterocíclicos (QO-2) 


Microscopio óptico con pletina de calentamiento 
4 Evaporadores rotatorios 
2 Bombas de vacío 
2 Lámparas UV para TLC 
Baño de refrigeración 
Estufa de secado 
Balanza de precisión 
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Medidor de puntos de fusión 
Agitadores, calefactores y material completo de 
vidrio para la realización de reacciones químicas 


 


DEPARTAMENTO DE BIOTECNOLOGÍA Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS  


Área de Ingeniería Química 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
 
 
 
 
 
 
 


Lab. Docente 


 
 
 
 
 
 
 


OB24 


 
 
 
 
 
 
 


20 


Torre extracción líquido-líquido 
Torres destilación 
Evaporador 
Equipo de hidráulica 
Espectrofotómetro, 
colorímetro Intercambiadores 
de calor 
Equipo de intercambio iónico 
Fermentador 
Cromatógrafo de gases 
Viscosímetro 
Secadero de bandejas 
Equipo de ultrafiltración tangencial 
Conductímetro, pHmetro 
Material y equipo básico de laboratorio 


 
 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
 
 


Lab. 
Investigación 


 
 


OB18 


1) Depuración de 
Aguas Residuales 
(IQ-1) 
2) Procesos de 
Separación (IQ-2) 


Cromatógrafos de gases (FID/TCD) 
Equipo de espectroscopia de Absorción Atómica 
Reactores 
Conductímetro, pH-metros 
Equipo específico para el análisis de aguas  


 
Lab. 
Investigación 


OA26, 
OA27, 
OA28 


 
Depuración de Aguas 
Residuales (IQ-1) 


Densímetro, Refractómetro 
HPLC/MSD, HPLC/DAD/IR 
Espectrofotómetro, 
Rotavapor, 
Planta piloto de extracción con fluidos 
supercríticos 
Equipo dinámico de determinación de 
solubilidades de sólidos en FSC 
Extractor con fluidos supercríticos 
Hewlett Packard SFE 7680T 
Planta piloto de destilación catalítica 
Equipo para la determinación del ELV 
Planta piloto de separación con 
membranas, 
microfiltración, ultrafiltración, ósmosis inversa y 
extracción en membranas (cerámicas, 
poliméricas y módulos de fibras huecas) 
Equipos generales de laboratorio. 
Equipo de medida de tamaño de partículas. 


 
 


Lab. 
Investigación 


 
 


OB26 


Procesos de 
Separación: 
Extracción con 
Fluidos supercríticos 
(IQ-2)  


 
Lab. 
Investigación 


 
 


OB17 


Procesos de 
Separación: 
Destilación y 
destilación catalítica 
(IQ-2) 


 
 


Lab. 
Investigación 


 
 


183/IQ- 
13 


 
Procesos de 
Separación: 
Tecnología de 
membranas (IQ-2) 
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 


Dpto. de Matemáticas y Computación 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
 
 


Lab. Docente 


 
 


204 


 
 


24 


12 ordenadores  
Medios de proyección 
1 impresora láser PS 
Licencias de software específico para: análisis multivariante, 
análisis estadístico, diseño de experimentos y optimización. 


 
 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
 
 


Lab. 
Investigación 


 
 


206 


 
 


Grupo de Quimiometría 
y Cualimetría (QA-4) 


12 ordenadores  
1 impresora láser PS 
Medios de proyección 
Pizarra digital 
2 PC´s servidores 
4 ordenadores portátiles 
Licencias de software específico para: 
análisis multivariante, análisis estadístico, 
diseño de experimentos y optimización. 


 
 
 
 
 


DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 


Área de Física Aplicada 
 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
 


Lab. Docente 
 


1A63 
 


24 
Equipos de radioactividad, osciloscopios, aparato de 
Millikan. Bancos ópticos, microscopios, polarizadores 
lineales, espectrogoniómetros, lámparas de emisión, 
cristales no lineales PLZT,  fotodetectores, amplificadores, 
láseres de He-Ne, redes de difracción, interferómetro de 
Michelson. Difractómetro de electrones, aparato de 
medida del gap de semiconductores, reflectometría láser, 
células fotovoltaicas, aparato de Resonancia 
Paramagnética Electrónica. Celdas solares, piranómetros, 
equipos fotovoltaicos. Equipos de medida de 
conductividad eléctrica y térmica. Equipo de ensayos de 
flexión. Ordenadores para uso docente. 


 
 


Lab. Docente 


 
 


1A63 


 
 


20 


 
 


Lab. Docente 


 
 


0A58 


 
 


20 
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 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
Lab. 
Investigación 


 
1A57 


 
GIEC UBU (FA-1)  


(FA-1, FA-3, FA-4, FA-5, FA-6) Fondos de 
documentación específica de los grupos de 
investigación. Equipos informáticos y técnicos básicos 
para realizar los trabajos de investigación de los 
grupos. 
 
(FA-5)  
Microscopio de Fuerza Atómica (AFM) Nanotec. 
Evaporador con cañón de electrones y monitor de 
espesores modelo Edwards Auto 306. 
DOAS: Espectrómetro de Absorción Óptica Diferencial 
OPSISE y Espectrómetro de masas Varian modelo 979. 
 
(FA-3) Estación MacPro con 2 procesadores QUAD 
CORE INTEL XEON a 2,93 GHz y 16 GB de RAM. 
Aplicaciones de cómputo para cálculo numérico y 
simbólico. 
 
(FA-4) 
Estación HP ALPHASERVER DS25 
con 2 procesadores alpha 21264C a 1,0 GHz y 7 GB 
de RAM. 
Estación HP INTEGRITY RX 2600 
con 2 procesadores ITANIUM2 a 1,3 GHz y 24 GB de 
RAM. 
Estación HP INTEGRITY RX 2620 
con 2 procesadores ITANIUM2 a 1,6 GHz y 24 GB de 
RAM. 
Estación HP INTEGRITY RX 2660 con 2 procesadores 
de 2 núcleos  ITANIUM2 a 1,6 GHz y 24 GB de RAM.  
Estación DELL POWEREDGE R900 con 4 
procesadores de 4 núcleos INTEL XEON 7440 a 2,4 
GHz y 128 GB de RAM.  
Estación HP Z800 con 2 procesadores de 6 núcleos 
INTEL XEON X5650 a 2.67 GHz y 24 GB de RAM. 
Estación HP Z800 con 2 procesadores de 6 núcleos 
INTEL XEON X5690 a 3.47 GHz y 96 GB de RAM. 


 
 


Lab. 
Investigación 


 
 


1A52 


 
Grupo de Energía 
Solar y Medio 
Ambiente 
Atmosférico 
(ESYMAA) (FA-5) 


 
 
 
 


Lab. 
Investigación 


 
 
 
 


1A66 
1A67 


 
Grupo de Energía 
Solar y Medio 
Ambiente 
Atmosférico  
 
(ESYMAA) (FA-5) 
Grupo de Enseñanza 
de la Física (ENFIS) 
(FA-6) 


 
 
 
 
 
 
 
 
Lab. 
Investigación 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
0A64 


 
 
 
 
 
Grupo de Simetrías y 
dinámica de sistemas 
clásicos y cuánticos 
(FA-3) 
 
Grupo de Simulación 
de Materiales 
(FA-4) 
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Equipamiento móvil, portátil o portable. 


La Facultad dispone de cañones portátiles, ordenadores portátiles, cámara de fotos y de video y 


tarjetas para conexión inalámbrica de ordenadores portátiles a Internet. Este material está a disposición 


de alumnos y profesores en régimen de préstamo diario. 


 
 Destinatarios Ubicación Número 


Ordenadores portátiles Profesores Conserjería 3 
Cañones portátiles Profesores Conserjería 3 
Tarjetas de conexión a 
inalámbrica a Internet 


 
Profesores y alumnos Biblioteca de la 


Facultad 


 
5 


 
 


Equipos del Servicio Central de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Burgos (SCAI) 


 


Además de los equipos propios del Departamento y de los de los Grupos de Investigación, el SCAI 


pone a disposición de los docentes investigadores y de los alumnos diverso equipamiento que se 


encuentra situado en el edificio de I+D+i o en dependencias propias de la Facultad. En su caso, el 


equipamiento podrá usarse, bajo supervisión, por los alumnos que realicen el Máster y las prácticas 


externas. 


Equipo Situación 


RMN400 I+D+i. Sala 1 
RMN300 Ciencias. Sala RMN 
TF-IR + ATR I+D+i. Sala 2 
HRMS I+D+i. Sala 2 
Microondas I+D+i. Sala 4 
Fluorescencia de Rayos X I+D+i. Sala 5 
ICPMS I+D+i. Sala 5 
CHNS I+D+i. Sala 6 
HALUROS I+D+i. Sala 6 
Rayos X I+D+i. Sala 7 
MEB I+D+i. Prehistoria 
FOCAL I+D+i. Paleontología 
RPE-accesorios Ciencias. Sala RMN 
TAC Politécnica junto a Lab de Hidráulica 
Equipo de supercomputaciónO I+D+i. 
MAGNETOMETRO Paleomagnetismo 
Equipo de tomografía electrica Geotecnia 
Equipo pórtico de reacción Estructuras 
Equipo pórtico de reacción Estructuras-bis 
Actuador dinámico y Centro mecanizado 3 ejes Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
Acelerómetros y chasis Medios continuos 
Dinámica de 250kn y mesa ranueada Estructuras 
Compresora de imágenes y ordenadores Medios continuos 
Cámara Climática Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
Mesa de Vibraciones Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
Sinterizador Láser Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
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La Universidad de Burgos desde el Vicerrectorado de Infraestructuras dispone de los recursos 


necesarios para la revisión y el mantenimiento de todos los medios materiales de que dispone. Desde este 


Vicerrectorado se gestiona un programa de ayuda específico para el mantenimiento de los equipos 


científicos de laboratorio, PAMEL. El objetivo de este programa es ayudar a sufragar gran parte de los 


gastos originados en la reparación y mantenimiento de los equipos científicos que posee la Universidad. 


Además se cuenta con una Residencia Universitaria a pocos metros de la Facultad de Ciencias, con 


excelentes vías de acceso y comunicación. Dispone de delegación de alumnos, servicio de fotocopias, 


asociaciones de alumnos y cafetería. 


Convenios con otras instituciones 


A lo largo de estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito más de cien convenios 


con empresas para la realización de prácticas de estudiantes de la Facultad de Ciencias.  Estas están 


gestionadas por la Facultad y por la Unidad de Empleo. Específicamente, los alumnos de la Facultad de 


Ciencias han realizado prácticas formativas en las siguientes empresas, con las que se firmaron los 


convenios correspondientes (ver anexo), y que se relacionan a continuación: 


 Adisseo España, S.A. 


 Analiza Control de Calidad, S.L. 


 Angulas Aguinaga Burgos, S.L. 


 Appacale, S.A. 


 Bodegas y Viñedos Ortega Fournier, S.L.U. 


 Campofrío Food Group, S.A. 


 Carnes Selectas S.A. 


 Consorcio CENIEH 


 Constantia Tobepal, S.L. Sociedad Unipersonal 


 Deuspa Biogas 


 Embutidos La Hoguera, S.A. 


 Fundació Alícia, Alimentació I Ciéncia 


 Fundación Burgos por la Investigación de la Salud  


 Galletás Gullón, S.A. 


 Grupo Amcor Flexibles Hispania, S.L. 


 Grupo Antolín Aragusa, S.A. 


 Grupo Antolín Ingeniería S.A. 


 Henkel Ibérica S.A. 


 Imasdea, Innovación y Desarrollos Alimentarios, S.L. 
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 Industrial Cerdeimar, S.L. 


 Ingema, Investigaciones Geotérmicas y Medioambientales,  S.L. 


 Ingespaner, S.L. 


 Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 


 Interbon, S.A.  


 Isidoro Pérez Gaytán, S.A. 


 La Flor Burgalesa, S.L. 


 Laboratorio de Salud Pública De Burgos 


 Laboratorios Galeno & Vidal, S.L. 


 Lácteas Flor De Burgos 


 Leche Pascual Pascual, S.A.U. 


 Nuclenor, S.A. 


 Pago de Carraovejas, S.A. 


 Panrico, S.L.U. 


 Pepsico Europe Suport Center, S.L. 


 Pepsico Iberia Manufacturing, S.L. 


 Pepsico Manufacturing, A.I.E. 


 Pescafacil, S.L. 


 Pizzas Artesanas Villalbilla, S.L. 


 Productos Capilares L´Oréal, S.A. 


 Protos Bodega Ribera Duero de Peñafiel,S.L 


 Saint Gobain Vicasa 


 Siro Briviesca S.L. 


 Trelleborg Automotive Spain, S.A. 
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Además, la Universidad de Burgos ha convocado 50 Ayudas para la movilidad de 


estudiantes en el marco del programa "PAP-Erasmus" para el curso 2012-2013. El servicio 


responsable del programa de movilidad de la Universidad (Servicio de Relaciones Internacionales) 


será el encargado de establecer los convenios, pero siempre a propuesta y con el apoyo y supervisión 


de cada Centro. Los convenios Erasmus están recogidos en la sección 5.1 (Descripción del Plan de 


Estudios) de la presente memoria de verificación.  


Evidencias que permitan garantizar la adecuada marcha de estas actividades. 


La Facultad de Ciencias, dentro de su sistema de garantía interna de calidad (SGIC), dispone 


de un procedimiento, PC08,  para la gestión y revisión de las prácticas externas que permite garantizar 


la adecuada marcha de estas actividades. Al estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y 


otro empresarial. Estos se responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos en los 


Convenios. Las incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas son comunicadas al 


tutor académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El estudiante finalizará las 


prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a no ser que surjan incidencias 


durante el desarrollo que obliguen al estudiante a abandonarlas, de lo que se dará cuenta a todos los 


implicados en el proceso.  


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias, incluye un 


procedimiento específico para la gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes, PC06. El objeto 


de este protocolo es establecer los procedimientos internos de la Facultad para garantizar la calidad 


y mejora continua de las estancias de los alumnos que realizan estudios o prácticas fuera de la 


propia Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos de otros centros en la Facultad. El 


Equipo de Dirección nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro que será el responsable de los 


programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la participación de los estudiantes 


en este tipo de programas. Asimismo, será el encargado de proponer los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad 


 


En la Facultad de Ciencias hay 4.6 alumnos por ordenador en aulas de informática. En esta 


relación no se incluyen los ordenadores que los Departamentos ponen a disposición de sus alumnos, 


por lo que en la práctica esta relación es sensiblemente inferior. En el último año se ha habilitado un 


aula de informática nueva, de pocos puestos de trabajo y provista de bancadas móviles, para la 


docencia específica de materias con pocos alumnos, así como para tutorías y seminarios. En 


las aulas siempre hay una persona responsable. 
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Biblioteca 


Los puestos de trabajo y las infraestructuras se consideran adecuados. Como en la mayoría 


de las bibliotecas, y de forma genérica, sería deseable un incremento de los fondos bibliográficos. La 


biblioteca de la Facultad de Ciencias cuenta con 118 puestos de lectura, más de 6000 monografías, 


además de revistas y libros electrónicos afines a las áreas de conocimiento de Ciencias, bases de 


datos, etc. 


Además de la biblioteca específica de la Facultad de Ciencias, la Universidad de Burgos 


cuenta con una Biblioteca General cuya gestión y funcionamiento ha sido reconocida por diversas 


instituciones: obtuvo el Certificado de Calidad otorgado por la Dirección General de Universidades del 


Ministerio de Educación y Ciencia en la primera convocatoria, obtuvo la certificación ISO 14001-2004 


para el Sistema de Gestión Medioambiental que está implementando, y forma parte de los Centros 


Adheridos al Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías Medioambientales (EMAS que la Junta de 


Castilla y León y Reglamento EMAS). Dispone de acceso on-line a diferentes bases de datos como ISI 


Web of Knowledge, Scopus, SciFinder, OvidSP o Servicio Internet Aranzadi, revistas y libros 


electrónicos. 


 


La Biblioteca General es un edificio singular formado por planta y dos pisos, cuenta con 1512 


puestos de lectura, con 8280 m2 de superficie, que alberga los fondos bibliográficos generales. 
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Anexo 


Relación de convenios firmados 
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